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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 17 de mayo de 2010 por la que se convoca el proceso de
admisión y matriculación para cursar Formación Profesional del sistema
educativo en régimen presencial en centros sostenidos con fondos públicos
para el curso 2010-2011. (2010050176)

El artículo 12.1 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, determina que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado I del artículo 81 de la
misma lo desarrollen”.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo III del Título II,
la escolarización en centros públicos y privados concertados. 

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación gene-
ral de la Formación Profesional del Sistema Educativo, desarrolla en el Capítulo V el acceso y
admisión del alumnado en los centros que impartan formación profesional. 

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, regula la admisión del alumnado en los Centros Docen-
tes Públicos y Privados Concertados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incorporan-
do la normativa básica establecida al respecto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y adaptándola a la realidad educativa y social de Extremadura.

La disposición adicional primera del Decreto 42/2007, de 6 de marzo, en su párrafo primero
indica que: “La admisión en los centros respectivos para cursar los ciclos formativos de
formación profesional, enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y deportivas se regirá
por lo dispuesto en el presente decreto y en la normativa que se dicte en su desarrollo”.

La disposición final primera del mencionado Decreto 42/2007, de 6 de marzo, autoriza a la
Consejería de Educación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para su desarrollo
y aplicación.

Por la presente orden se convoca el proceso de admisión y matriculación para cursar forma-
ción profesional del sistema educativo en régimen presencial ordinario, en centros sostenidos
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en oferta
completa para el curso 2010-2011.
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Las peculiaridades de los procesos de admisión, en lo que se refiere a los ciclos formativos de
formación profesional, aconsejan una gestión centralizada de los mismos que permita un trata-
miento más ágil de las solicitudes presentadas por los interesados en los diferentes centros
docentes, con el objetivo fundamental de mejorar la eficacia en el servicio a la ciudadanía.

Al objeto de arbitrar el procedimiento adecuado para la realización del proceso de escolariza-
ción y matriculación del alumnado que curse ciclos formativos de grado medio y superior en
oferta completa, impartidos en centros docentes sostenidos con fondos públicos, así como
para la resolución de aquellos casos en que la demanda de puestos escolares supere a la
oferta de los mismos, resulta necesario elaborar una normativa específica.

En la dirección de acercar la Administración educativa al ciudadano y agilizar la gestión, la
presente orden, de conformidad con el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el
Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas, contempla la posibilidad de presentar la solicitud por el sistema de administración elec-
trónica a través de la plataforma educativa Rayuela.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos, establece el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas
por medios telemáticos y regula los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la
información en la actividad administrativa. El “Plan de Impulso de la Mejora Continua y
Modernización Tecnológica” de la Junta de Extremadura, contiene el programa de fomento de
la “Tramitación automatizada de procedimientos” dentro de su Estrategia 2, denominada
“Innovación en Servicios Públicos”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2/2006, de 10 de enero, antes cita-
do, la presente orden se dicta previo informe de la Dirección General de Administración Elec-
trónica y Evaluación de las Políticas Públicas de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la
Junta de Extremadura. 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Por la presente orden se convoca el proceso de admisión y matriculación para cursar ense-
ñanzas de Formación Profesional del Sistema Educativo en régimen presencial que se impar-
te en centros sostenidos con fondos públicos, del ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el curso 2010-2011.

Artículo 2. Puestos escolares y de plazas.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación determinarán la capacidad total, medida en
número de puestos escolares, de cada uno de los ciclos formativos de formación profesio-
nal que se vayan a impartir en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2010-2011.
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2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3.b) del artículo 3 del Decreto 42/2007, de 6
de marzo, el Consejo Escolar de cada centro público, con anterioridad a la apertura de los
plazos fijados para la presentación de solicitudes, dará publicidad de los ciclos formativos
que se ofrecen en su centro y del número de puestos escolares totales para cada uno de
ellos, de acuerdo con la planificación de la Consejería de Educación. En el caso de los
centros privados concertados, la publicidad de las enseñanzas profesionales en régimen
de concierto se realizará por su titular. La oferta se publicará siguiendo los modelos del
Anexo XV y Anexo XVI de esta orden, en los tablones de anuncios de los centros y de las
Delegaciones Provinciales de Educación con anterioridad a la apertura del periodo de soli-
citud de plazas.

3. A efectos de determinar la oferta de plazas para nuevo alumnado, de la capacidad total se
deducirá el número de plazas ocupadas por el alumnado que no esté en condiciones de
promocionar al siguiente curso.

4. En la distribución de los puestos escolares vacantes se atenderá a las siguientes consideraciones:

a) El 80% de las plazas para nuevo alumnado de cada ciclo de grado medio se ofrecerá a
quienes estén en posesión de la titulación académica a la que se refieren los puntos 1 y
3 del artículo 3 de la presente orden. Asimismo, el 70% de las plazas para nuevo alum-
nado de cada ciclo de grado superior se ofrecerá a quienes estén en posesión de la titu-
lación académica a la que se refieren los puntos 1 y 3 del artículo 4. 

b) El 20% restante de las plazas para nuevo alumnado de cada ciclo de grado medio se
ofrecerá a quienes tengan superada la prueba de acceso a ciclos formativos de grado
medio, la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso
a la universidad para mayores de 25 años. En cada ciclo de grado superior, el 30% de
las plazas para nuevo alumnado se ofrecerá a quienes tengan superada la prueba de
acceso a los ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso a la universidad
para mayores de 25 años.

c) En cumplimiento del apartado 2 del artículo 75 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, en cada uno de los grupos anteriores se reservará un 5% de las
plazas para estudiantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Las
plazas reservadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas se acumu-
larán a las restantes del respectivo grupo en cada una de las adjudicaciones a las que
hace referencia el artículo 14 de la presente orden.

d) En cumplimiento del artículo 9.3.a) del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre
deportistas de alto nivel y alto rendimiento, en cada uno de los grupos establecidos en
las letras a) y b) anteriores se reservará un 5% de las plazas para estudiantes que
tengan vigente su condición de deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Las plazas
reservadas a deportistas de alto nivel y alto rendimiento que no resulten cubiertas se
acumularán a las restantes del respectivo grupo en cada una de las adjudicaciones a las
que hace referencia el artículo 14 de la presente orden. En todo caso, los deportistas de
alto nivel y alto rendimiento tendrán prioridad para ser admitidos en el ciclo formativo
de grado medio de conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural y en
el ciclo formativo de grado superior de animación de actividades físico-deportivas.
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e) Las plazas para nuevo alumnado contempladas en el apartado a) anterior que no se
cubran se añadirán a las plazas previstas en la letra b). Del mismo modo, las corres-
pondientes al grupo previsto en el apartado b) anterior que no se cubran se añadirán a
las plazas previstas en la letra a) anterior. Este trasvase de plazas se realizará al final
de la segunda y de la tercera adjudicación para los ciclos formativos de grado medio y
de la tercera adjudicación para los ciclos formativos de grado superior. 

5. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, para la segunda adjudicación se mantendrá
la distribución de las plazas que no se hubieran cubierto por cada colectivo. Si surgieran
nuevas plazas, debidas a renuncias del alumnado ya matriculado que no esté en condicio-
nes de promocionar al segundo curso, se distribuirán conforme a las proporciones defini-
das en el apartado 4 anterior. El resto de las renuncias, a las que se refiere el artículo 18
acrecentarán las plazas del colectivo al que correspondiera la inicialmente adjudicada. 

6. Las plazas para nuevo alumnado correspondientes a ciclos formativos de grado medio que
estuvieran vacantes tras el segundo periodo de matriculación se distribuirán para la tercera
adjudicación de acuerdo con las proporciones establecidas en el apartado 4 de este artículo. 

7. Para los ciclos formativos de grado superior, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
4.e) de este artículo, se mantendrá la distribución de las plazas que no se hubieran
cubierto por cada colectivo hasta la tercera adjudicación. Si surgieran nuevas plazas, debi-
das a renuncias del alumnado ya matriculado que no estén en condiciones de promocionar
a segundo curso, se distribuirán conforme a las proporciones definidas en el apartado 4
del presente artículo. El resto de las renuncias, a las que se refiere el artículo 18 acrecen-
tarán las plazas del colectivo al que correspondiera la inicialmente adjudicada. 

Artículo 3. Ciclos formativos de grado medio.

1. Para el acceso directo a los ciclos formativos de grado medio de formación profesional se
requiere estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
según establece el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. También podrán acceder a los ciclos formativos de grado medio de formación profesional
quienes, careciendo del requisito académico mencionado en el apartado anterior, tuvieran
aprobada la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio prevista en el artículo
41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Igualmente podrán acceder quienes carezcan
del requisito académico mencionado, pero tengan superada la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado superior o la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25
años. En estos casos, para participar en el procedimiento de admisión, podrán inscribirse en
las pruebas de acceso que convoca la Consejería de Educación para recabar el certificado de
superación de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio o participar directa-
mente con la documentación acreditativa de la superación de las pruebas mencionadas.

3. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en los apartados anteriores, se podrá acceder
de manera directa a los ciclos formativos de grado medio en los siguientes casos:

a) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.

b) Estar en posesión del título de Técnico.
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c) Haber superado el segundo curso del Bachillerato Unificado Polivalente.

d) Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las
enseñanzas medias.

e) Haber superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de
comunes experimental de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

f) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria regulado en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

g) Estar en posesión de los títulos académicos mencionados en los apartados 1 y 3 del
artículo 4 de esta orden.

Artículo 4. Ciclos formativos de grado superior.

1. Para el acceso directo a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional se
requiere estar en posesión título de Bachiller, según establece el artículo 41.1 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. También podrán acceder a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional
quienes, careciendo del requisito académico mencionado en el apartado anterior, tuvieran
aprobada la correspondiente prueba de acceso prevista en el artículo 41.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Así mismo, podrán acceder quienes carezcan
del requisito académico mencionado, pero tengan superada la prueba de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años. En este caso, para participar en el procedimiento
de admisión podrán inscribirse en las pruebas de acceso que convoca la Consejería de
Educación para recabar el certificado de superación de pruebas de acceso a ciclos formati-
vos de grado superior o participar directamente con la documentación acreditativa de la
superación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

3. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en los apartados anteriores, se podrá acceder
directamente a los ciclos formativos de grado superior en los siguientes casos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

b) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

c) Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

d) Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a
efectos académicos.

e) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

f) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el
título de Bachiller regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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Artículo 5. Criterios generales.

1. Corresponde al Consejo Escolar de los centros docentes públicos el estudio de las solicitu-
des presentadas así como de la documentación acreditativa.

2. En los centros privados concertados, corresponde al titular del mismo la admisión de
alumnos y alumnas, debiendo garantizar el Consejo Escolar el cumplimiento de las normas
generales de admisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57.c) de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, según la redacción dada por
la disposición final primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con
este fin, el referido Consejo Escolar asesorará al titular del centro que será el responsable
del cumplimiento de las citadas normas.

3. No podrá condicionarse la admisión del alumnado al resultado de pruebas o exámenes, a
excepción de las recogidas en el artículo 3.2 y en el artículo 4.2 de la presente orden.

4. En el supuesto de que el número de solicitudes de ingreso sea superior al de plazas ofer-
tadas se aplicarán los criterios de prioridad previstos en la presente orden. 

5. El alumnado matriculado en un determinado ciclo formativo tendrá derecho a permanecer
escolarizado en el siguiente curso escolar en el mismo ciclo, centro y turno. Si el turno deja
de ser impartido, el alumnado podrá permanecer en el mismo centro en turno diferente. Si
fuera el ciclo el que dejara de tener continuidad en el centro, el alumnado podrá elegir el
mismo ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma. Para ello, formalizará la matrícula correspondiente establecida en el artículo 17 de la
presente orden, no siendo necesario participar de nuevo en el proceso de admisión. 

Artículo 6. Criterios de prioridad para el acceso directo a ciclos formativos de grado
medio.

1. Para quienes cumplan los requisitos académicos de acceso directo, el orden de preferencia
en la admisión a ciclos formativos de grado medio se establecerá atendiendo a los siguien-
tes grupos:

a) Quienes acrediten estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria, haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado Polivalente, o el
segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias. De
igual modo, el alumnado que haya completado las enseñanzas de BUP, Bachillerato,
COU o Bachiller experimental u otras equivalentes a efectos académicos y no se
encuentren incluidos en los siguientes grupos de este artículo se considerarán en éste.

b) Quienes estén en posesión de un título oficial de formación profesional o de carácter
profesionalizador (Técnico, Técnico Auxiliar, Técnico Superior, Técnico Especialista,
haber superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de comu-
nes experimental de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, u otro equi-
valente a efectos profesionales), que dé acceso a esta enseñanza.

c) Quienes acrediten estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

2. Si el número de demandantes de acceso directo es superior al de plazas ofertadas, serán
sucesivamente admitidos los alumnos comprendidos en las letras del apartado anterior,
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atendiendo a la nota media del expediente académico correspondiente a la enseñanza que
da acceso a los ciclos formativos de grado medio.

3. Si se produjeran empates, se resolverán en atención al resultado del sorteo publicado por
resolución de 4 de febrero de 2010, de la Dirección General de Personal Docente (DOE núm.
36, de 23 de febrero de 2010), del que se extrajeron las letras “HE”. De este modo, los soli-
citantes empatados se ordenarán a partir de las letras extraídas, para los apellidos primero
con la letra “H” y segundo con la letra “E” en orden alfabético ascendente. Si no existiera
segundo apellido, la letra de referencia “E” se entenderá referida al primer nombre. 

Artículo 7. Criterios de prioridad para el acceso directo a ciclos formativos de grado
superior.

1. Para quienes cumplan los requisitos académicos de acceso directo, el orden de prelación
en la admisión a ciclos formativos de grado superior se establecerá atendiendo a los
siguientes grupos:

a) Quienes acrediten estar en posesión del título de Bachiller o haber superado el segundo
curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación
Universitaria (COU).

b) Quienes acrediten estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior
o equivalente a efectos académicos.

c) Quienes acrediten estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

2. Si el número de demandantes de acceso directo es superior al de plazas ofertadas,
serán sucesivamente admitidos los alumnos comprendidos en las letras a, b, y c, aten-
diendo a las reglas que deben aplicarse en el proceso de admisión a los ciclos formati-
vos de grado superior.

3. Para el alumnado comprendido en la letra a del apartado anterior, en consonancia con al
artículo 29.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, se establecerán los subgru-
pos siguientes:

a.1. Haber cursado alguna de las modalidades y materias de Bachillerato relacionadas
que, a estos efectos y para cada ciclo formativo, determinan los Reales Decretos que
establecen los títulos de formación profesional de grado superior y fijan sus enseñan-
zas mínimas. Las citadas modalidades y materias se reflejan en el Anexo III y en el
Anexo IV de esta orden. A estos únicos efectos, se tendrán en cuenta las equivalen-
cias en modalidad y materias que se contemplan en el Anexo V.

a.2. Haber cursado alguna de las modalidades de Bachillerato, Bachillerato Experimental o
las correspondientes opciones del Curso de Orientación Universitaria y ninguna de
las materias de Bachillerato a las que se refiere el apartado a.1 anterior. Igualmente,
y para estos únicos efectos, se tendrá en cuenta la equivalencia de modalidades y
opciones que se contemplan en el Anexo V.

a.3. Haber cursado cualquier otra modalidad u opción no relacionada con el ciclo formati-
vo al que se pretende acceder.
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4. Dentro de cada subgrupo se establecerá prioridad según la mayor nota media del expe-
diente académico del alumno.

5. En el caso de estudios extranjeros, la asignación de la modalidad de dichos estudios equi-
valentes a los de Bachillerato, será realizada por el centro educativo receptor de la solici-
tud con el asesoramiento, si fuera necesario, de la Comisión Provincial de Escolarización.

6. En los grupos b) y c), se utilizará como criterio de desempate la mayor nota media del expe-
diente académico de Formación Profesional o de estudios universitarios, respectivamente.

7. Una vez ordenadas las solicitudes conforme a los criterios de prioridad a.1, a.2 y a.3 para
el grupo a), y asimismo los de los grupos b) y c), los empates que pudieran producirse se
resolverán según determina el artículo 6.3 de esta orden.

Artículo 8. Criterios de prioridad para el acceso a ciclos formativos de grado medio
mediante prueba.

1. Si el número de aspirantes por prueba de acceso a ciclos de grado medio es superior al de
plazas ofertadas para este colectivo, se atenderá como criterio de prioridad en la admisión
a la calificación de dicha prueba.

2. En los empates que pudieran producirse, se aplicará el siguiente orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector productivo, según criterio de
mayor a menor tiempo trabajado.

b) Si persistiera el empate se resolverá según lo establecido en el artículo 6.3 de la
presente orden.

Artículo 9. Criterios de prioridad para el acceso a ciclos formativos de grado supe-
rior mediante prueba. 

1. Quienes estén en posesión de un certificado de superación de la prueba de acceso a Ciclos
Formativos de grado superior, si el número de demandantes de ciclos de grado superior es
mayor al de plazas ofertadas para este colectivo, el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a los siguientes grupos y dentro de los mismos a la calificación de dicha prueba:

a) Quienes posean un certificado de prueba de acceso de la misma opción que la del ciclo
formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el Anexo XXI,
o un certificado de pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años de una
opción equivalente a la de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior
contemplada en este apartado a) según la relación establecida en el Anexo XXIII.

b) Quienes estén en posesión de certificado de prueba de acceso de una opción diferente
a la del ciclo formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el
Anexo XXI o de un certificado de Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de
25 años de una opción equivalente a los de la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior contemplados en este apartado b), según la relación establecida en el
Anexo XXIII. 
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2. A estos efectos, las opciones correspondientes a las pruebas de acceso superadas en
Extremadura en el año 2007 o anteriores se equipararán a las opciones contempladas en
el Anexo XXI mencionado según las equivalencias que aparecen en el Anexo XXII. Asimis-
mo, a quienes aporten un certificado de pruebas de acceso superadas en otra Comunidad
Autónoma, se les atribuirá la opción que corresponda del Anexo XXI en función de las
materias superadas en la parte específica de la prueba superada según la relación entre
opciones y materias asociadas establecida en el citado Anexo. Si en dicha prueba se
hubiera obtenido la exención de la parte específica, la atribución a la opción se realizará
siguiendo lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 15 de abril de 2010, de la Conseje-
ría de Educación, por la que se convocan las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de la
Formación Profesional del Sistema Educativo (DOE núm. 77, de 26 de abril de 2010).

3. En los empates que pudieran producirse se aplicará el siguiente orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral relacionada con el ciclo formativo que se desea
cursar, según criterio de mayor a menor tiempo trabajado.

b) Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector productivo, según criterio de
mayor a menor tiempo trabajado.

c) Si persistiera el empate se resolverá según lo establecido en el artículo 6.3 de la
presente orden.

Artículo 10. Prioridad en la admisión según convocatoria.

1. Tendrá prioridad el alumnado que solicite plaza en junio sobre el que la solicite en
septiembre. Dicha prioridad será efectiva dentro de los grupos o, en su caso, subgrupos a
los que se refieren los artículos 6, 7, 8 y 9 de esta orden. Dentro de cada grupo o subgru-
po se ordenará en primer lugar a los solicitantes de la convocatoria de junio y en segundo
lugar a los de la de septiembre.

2. Igualmente, para la elaboración de las listas de espera a las que se refiere el artículo 16
se atenderá el criterio descrito en el párrafo anterior.

Artículo 11. Baremación del expediente.

1. A los efectos de determinar la nota media del expediente académico se deberá aportar
certificación académica personal o, en su defecto, fotocopia compulsada del Libro de Cali-
ficaciones. Si las calificaciones contenidas en estos documentos estuvieran expresadas en
términos cuantitativos, la nota media se expresará como media aritmética simple con dos
decimales. Si las calificaciones se expresaran en términos cualitativos, el cálculo se reali-
zará conforme al apartado 3 de este mismo artículo.

2. La nota que corresponde a la prueba de acceso, será la que figure en la certificación emiti-
da por el órgano competente. En el caso de certificaciones en las que conste una califica-
ción de “apto”, ésta equivaldrá a una puntuación de 5.

3. En todos los casos en los que el cálculo de la nota media se realice atendiendo a la media
aritmética simple con dos decimales de las calificaciones obtenidas en cada una de las
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materias de los distintos cursos, y haya que transformar la calificación cualitativa en cuan-
titativa, se hará según la siguiente correspondencia:

a) No presentado: 2.

b) Insuficiente o suspenso: 3.

c) Suficiente: 5.

d) Aprobado: 5,5.

e) Bien: 6.

f) Notable: 7,5.

g) Sobresaliente o Matrícula de Honor (M.H.): 9,5.

4. En los cálculos establecidos en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las calificacio-
nes de “apto”, “exento”, “convalidado” o similares, ni tampoco la de las materias de Reli-
gión ni sus alternativas.

5. En el caso de alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros, para el cálculo de
la nota media cuando sea necesario, se atenderá a lo establecido en la Resolución de 29
de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la
que se establecen las instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar en
las credenciales de convalidación y homologación de estudios y títulos extranjeros con el
bachiller español (BOE núm. 113, de 8 de mayo de 2010).

Artículo 12. Solicitudes. 

1. Las personas interesadas presentarán una única solicitud, que no podrá contener simultá-
neamente ciclos formativos de grado medio y ciclos formativos de grado superior, en el
centro educativo que soliciten en primer lugar, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la que se adjuntará la credencial
académica requerida para acceder al ciclo formativo y, en su caso, la documentación rela-
cionada con los criterios de prioridad establecidos en la presente orden. En la solicitud,
que figura como Anexo I para los ciclos formativos de grado medio y como Anexo II para
los ciclos formativos de grado superior, constará, por orden de preferencia, el turno o
turnos elegidos, el ciclo o ciclos formativos que se desea cursar y el centro o centros
donde se desean cursar. El centro docente, una vez registrada la solicitud, devolverá una
copia de la misma a la persona interesada y archivará otra copia en la secretaría del
centro. En caso de que se presente más de una solicitud, se anularán todas ellas, y sólo
en el periodo de reclamaciones los interesados podrán renunciar a las que estimen oportu-
nas exclusivamente en los centros en los que se presentaron.

2. También se podrá presentar la solicitud por el sistema de administración electrónica, de confor-
midad con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Registro
Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así
como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la siguiente dirección http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites

El Registro Telemático deberá emitir un recibo consistente en una copia autenticada de la
solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.
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3. Quienes presenten solicitud en el primer periodo al que se refiere el artículo 14 (del 31 de
mayo al 15 de junio), no podrán realizar una nueva solicitud en el segundo periodo ya que
permanecen en el proceso hasta la tercera adjudicación, a menos que medie renuncia
conforme al artículo 18 de esta orden.

Artículo 13. Documentación. 

1. La documentación acreditativa que deberá acompañar a dicha solicitud es la siguiente:

a) Acreditación de la identidad del solicitante. Autorización expresa para que la Adminis-
tración Educativa recabe dicha información del Sistema de Verificación de Identidad del
solicitante, caso de no otorgarse la misma el solicitante deberá aportar fotocopia
compulsada de cualquier documento oficial en el que figuren nombre, apellidos, y fecha
de nacimiento del solicitante.

b) Acreditación del expediente académico o de la superación de la prueba de acceso. El
expediente académico se acreditará mediante certificación académica personal o foto-
copia compulsada del libro de calificaciones. La superación de la prueba de acceso se
acreditará mediante la correspondiente certificación o copia compulsada. Si la prueba
de acceso a ciclos formativos de grado superior se superó en otra Comunidad Autóno-
ma, en la certificación debe constar la materia o materias superadas en la parte especí-
fica de la prueba. En caso de que la parte específica estuviera exenta, se deberá apor-
tar también la documentación que acredite el ciclo formativo de grado medio, el
certificado de profesionalidad o la experiencia laboral sobre los que se basó tal exen-
ción. En caso de que los anteriores documentos estuvieran expresados en un idioma
diferente del castellano, se requerirá también su correspondiente traducción jurada. Si
el título académico de ESO o Bachillerato o las pruebas de acceso a ciclos formativos
que se aportan como requisitos de admisión se hubiesen obtenido o superado en
centros públicos de Extremadura en el año 2008 o siguientes, el solicitante también
podrá otorgar autorización expresa para que la Administración educativa recabe estas
informaciones de los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela. Si la
persona solicitante se encontrara cursando los estudios o hubiera presentado solicitud
en las pruebas que dan acceso a las enseñanzas y por tanto no dispusiera de la docu-
mentación que se expresa en este punto al cierre del periodo de admisión de solicitu-
des de junio, deberá presentar la declaración jurada que figura en el Anexo VIII. No
obstante en los plazos señalados en el artículo 26 deberá presentar la documentación
acreditativa si no autorizó a la Consejería de Educación a obtenerla de los registros
automatizados del sistema de gestión Rayuela. 

c) La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia
compulsada de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para
la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativo de que
se ha iniciado el procedimiento y ajustado al modelo publicado como Anexo II de la Orden
ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del mismo, permitirá la mencio-
nada inscripción en los mismos términos que si la homologación o convalidación hubiera
sido concedida, aunque con carácter condicional y por el plazo en él fijado.

d) Acreditación de la discapacidad del solicitante. Se acreditará mediante certificación del
dictamen emitido por el órgano competente de la Administración de la Junta de Extre-
madura o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.
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e) Acreditación de la condición de deportista de alto rendimiento. Deberá aportarse certifi-
cación del dictamen emitido por el órgano público competente.

f) Acreditación de la experiencia laboral. Se realizará aportando los siguientes documentos:

— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad labo-
ral a la que estuviera afiliado el solicitante, donde conste la empresa, la categoría
laboral (grupo de cotización) y el período de contratación o, en su caso, el período
de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

— Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que
conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el perío-
do de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores
por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y
justificantes de pago de dicho impuesto.

g) Quienes opten al proceso de admisión por cumplir los requisitos de titulación académi-
ca presentarán una declaración en la que se hará constar que la titulación presentada
es la de máximo nivel académico y profesional de todas las que posee y que permiten
cursar los estudios solicitados, de acuerdo con el modelo del Anexo VI de esta orden.
Asimismo, quienes opten al proceso de admisión por haber superado la correspondiente
prueba de acceso presentarán una declaración en la que se hará constar que no se está
en posesión del título académico que da acceso directo a las enseñanzas, de acuerdo
con el modelo del Anexo VII de esta orden. El incumplimiento de estas condiciones con
independencia del momento en que tal circunstancia pueda conocerse, dará lugar a la
anulación de la solicitud de admisión, de la reserva de puesto escolar o de la matrícula
en el ciclo formativo y de todos los efectos que de dichas anulaciones pudieran haberse
derivado, incluidas, en su caso, las calificaciones de los módulos profesionales que
hubieran sido evaluados.

2. El Consejo Escolar de los centros públicos, o el titular de los centros privados concertados,
podrá recabar de los solicitantes la documentación que estime oportuna en orden a la
justificación de las situaciones y circunstancias alegadas.

3. Cuando el solicitante obtenga plaza en un centro distinto al solicitado en primer lugar, y
desee matricularse en él, el centro reclamará al de primera opción la documentación
presentada por el interesado. No obstante, el centro procederá a la formalización inmedia-
ta de la matrícula, quedando condicionada a la recepción de la documentación.

Artículo 14. Opciones del alumnado en cada adjudicación. 

1. El procedimiento de adjudicación coordinada de puestos escolares constará de dos perio-
dos de solicitud de admisión y tres adjudicaciones. Las dos primeras adjudicaciones se
realizarán sobre las solicitudes presentadas en el primer periodo y la tercera adjudicación
en el mes de septiembre, conforme a las siguientes precisiones:

a) La primera adjudicación se realizará una vez finalizado el plazo del primer periodo de solicitud.

b) La segunda adjudicación se realizará una vez finalizado el primer periodo de matricula-
ción al que se refiere el artículo 17 de esta orden. En ella se incorporarán las plazas
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vacantes correspondiente al alumnado que hubiera renunciado explícitamente a la
plaza obtenida o que, habiendo obtenido plaza en la adjudicación anterior, no hubiera
formalizado matrícula o reserva de puesto escolar. 

c) La tercera adjudicación se realizará una vez finalizados el segundo periodo de solicitud
y el segundo periodo de matrícula. En ella se incorporarán las plazas vacantes corres-
pondientes al alumnado que hubiera renunciado explícitamente a la plaza obtenida o
que, habiendo obtenido plaza en la adjudicación anterior, no hubiera formalizado matrí-
cula o reserva de puesto escolar. 

2. En cada una de las adjudicaciones, el alumnado que haya obtenido el puesto escolar solici-
tado en primer lugar estará obligado a formalizar matrícula en el ciclo formativo y centro
educativo asignado.

3. Quien haya obtenido el puesto escolar en un ciclo distinto al solicitado en primer lugar,
podrá optar en las dos primeras adjudicaciones por:

a) Formalizar la matrícula en el ciclo formativo y centro educativo asignados.

b) Realizar reserva del puesto escolar en el ciclo formativo y centro educativo asignados,
en espera de obtener otro más favorable en la siguiente adjudicación.

4. Cuando después de la tercera adjudicación se haya obtenido una plaza diferente a la elegi-
da en primer lugar, los aspirantes deberán formalizar la correspondiente matrícula. No
obstante, pasarán automáticamente a formar parte de las listas de espera de aquellos
ciclos formativos solicitados con mayor prioridad que la plaza adjudicada. Si finalmente
obtuvieran plaza en alguno de los ciclos formativos de esas listas de espera, podrán matri-
cularse en el nuevo ciclo formativo, debiendo anular previamente la matrícula realizada. 

5. Si finalizado el correspondiente plazo de matriculación o reserva no se materializa ninguna
de las opciones, se entenderá que el solicitante renuncia a seguir participando en el proce-
so, decayendo en sus derechos.

Artículo 15. Resolución del procedimiento de admisión de solicitantes al primer curso. 

1. Finalizados los periodos de presentación de solicitudes previstos en el artículo 14 de la
presente orden, y analizada la documentación aportada por los solicitantes, el Consejo
Escolar de cada centro docente público y el titular, en el caso de los centros privados
concertados, publicará en el tablón de anuncios del centro la relación provisional de
todos los solicitantes, tanto admitidos como excluidos, con indicación de todas las
circunstancias aportadas en la solicitud en relación con los requisitos de acceso y crite-
rios de prioridad, siguiendo los modelos establecidos en el Anexo XVIII para grado medio
y el Anexo XIX y el Anexo XX para grado superior. Además se publicará una relación
específica provisional, según el Anexo XVII, de aspirantes excluidos del proceso, con indi-
cación del motivo de exclusión. 

2. Publicada la relación provisional, los solicitantes podrán, en el periodo de reclamaciones
que se establece en el artículo 26 de esta orden, presentar en el centro donde realizó la
solicitud las alegaciones que estimen convenientes. 
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3. Transcurrido dicho plazo, el Consejo Escolar en los centros docentes públicos, o el titular
de los privados concertados, procederá a estudiar y valorar las alegaciones que, en su
caso, se hayan presentado y publicará en el tablón de anuncios del centro, la relación defi-
nitiva de solicitantes con indicación de todos los requisitos de acceso aportados y los
correspondientes criterios de prioridad (el Anexo XVIII para grado medio y el Anexo XIX y
el Anexo XX para grado superior). Igualmente se publicará la relación definitiva de aspi-
rantes excluidos del proceso, con indicación del motivo de exclusión (Anexo XVII).

4. Esta información será la que la aplicación informática utilizará como base para realizar las
adjudicaciones. En cada adjudicación se generarán listas ordenadas de aspirantes con
indicación de su situación, que estarán disponibles en las Delegaciones Provinciales y en
los centros educativos. 

5. La Dirección de los centros comunicará la adjudicación de los puestos escolares mediante
su publicación en el tablón de anuncios de cada centro. Dicha publicación servirá de notifi-
cación a los interesados, y contendrá una lista de los aspirantes admitidos (Anexo IX) y no
admitidos a la primera opción indicando en este último caso, si procede, el centro y ciclo
asignado (Anexo X).

6. Contra el resultado de las adjudicaciones podrá interponerse, mediante escrito dirigido a la
Dirección del centro en el que se presentó la solicitud de admisión, reclamación ante la
Comisión Provincial de Escolarización a la que hace referencia el artículo 24 de esta orden,
quien comunicará lo que proceda a la Dirección General de Formación Profesional y Apren-
dizaje Permanente a fin de que puedan tomarse las medidas que, en su caso, correspon-
dan. La resolución de la Comisión de Escolarización pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 16. Listas de espera. 

1. Terminado el tercer plazo de matrícula, se generarán listas de espera que permitirán orde-
nar el llamamiento que los centros educativos han de realizar en el caso de producirse
vacantes. Formarán parte de las listas de espera, además de las personas contempladas en
el artículo 14, los aspirantes que no hayan obtenido plaza en ninguna de las adjudicaciones. 

2. El orden de incorporación a la lista tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 10, así
como lo dispuesto en los artículos 6 y 7 para los aspirantes de acceso directo a ciclos
formativos de grado medio y de grado superior respectivamente. 

3. En grado medio, los aspirantes provenientes de prueba de acceso, se incluirán en el
primer grupo del colectivo de acceso directo, en función de la nota de la prueba de acceso
y, teniendo en cuenta, si procede, los criterios de desempate establecidos en el artículo 8. 

4. En grado superior, se presentan dos posibles casos y en ambos se tendrán en cuenta, si
procede, los criterios de desempate del artículo 9:

a) Quienes posean un certificado de prueba de acceso de la misma opción que la del ciclo
formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el Anexo XXI,
o un certificado de pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años de una
opción equivalente a la de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior
contemplada en este apartado a) según la relación establecida en el Anexo XXIII, se

Jueves, 27 de mayo de 2010
13414NÚMERO 100



ordenarán junto con los del primer subgrupo de acceso directo, que efectivamente exis-
ta en función de lo que se especifica para el ciclo formativo concreto en el Anexo III y
en el Anexo IV. 

b) Quienes estén en posesión de certificado de prueba de acceso de una opción diferente
a la del ciclo formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el
Anexo XXI o de un certificado de pruebas de acceso a la Universidad para mayores de
25 años de una opción equivalente a los de la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior contemplados en este apartado b), según la relación establecida en el
Anexo XXIII, se incluirán junto al subgrupo de aspirantes de acceso directo que tenien-
do bachillerato o equivalente, no hayan hecho la modalidad que se especifica en los
Anexos III y IV. 

5. Los empates que pudieran producirse en aplicación de lo establecido en los apartados
anteriores, se resolverán siguiendo el sistema descrito en el artículo 6.3. 

6. Los centros incorporarán al final de estas listas aquellos aspirantes que no hayan presen-
tado la instancia dentro de los plazos previstos o que hayan sido excluidos del proceso por
incumplimiento de alguno de los términos exigidos, siempre que cumplan las condiciones
de acceso al ciclo formativo correspondiente. El orden de incorporación a la lista de este
colectivo será el que marque la fecha de entrada de la solicitud en el centro educativo.

7. La matrícula del alumnado incluido en las listas de espera no podrá realizarse después de
la fecha establecida en el artículo 26 de esta orden.

8. El alumno que se matricule a consecuencia del llamamiento de listas de espera permanece-
rá en lista de espera de aquellas opciones con mayor preferencia a la de la plaza obtenida. 

Artículo 17. Matriculación y reservas de puesto escolar en primer curso.

1. El alumnado admitido en primer curso en las enseñanzas de ciclos formativos de forma-
ción profesional en oferta completa, deberá formalizar su matrícula o reserva de puesto
escolar utilizando los modelos establecidos en el Anexo XI para grado medio, y en el
Anexo XII para grado superior, acompañados de la documentación que se indica en dichos
anexos y en los plazos estipulados en el artículo 26. En estos modelos se prevé la solicitud
de autorización a la Administración educativa para recabar información sobre la identidad
del estudiante del Sistema de Verificación de Datos de Identidad y, en su caso, para reca-
bar la información académica necesaria siempre que esté disponible en los registros auto-
matizados del sistema de gestión Rayuela.

2. Durante el mes de octubre, la Dirección de los centros recabará la información necesaria
del alumnado que no asista a las actividades lectivas al objeto, si procede, de anular las
matrículas correspondientes y realizar, si procede, el llamamiento a las personas que inte-
gran la lista de espera.

Artículo 18. Renuncia a la participación en el proceso.

1. Los solicitantes que no hayan obtenido plaza en la segunda adjudicación podrán renunciar
a la participación en el proceso de admisión en el plazo establecido en el artículo 26 a
través del modelo establecido en el Anexo XIV de esta orden.
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2. Se entenderá que renuncia el alumnado que debiendo formalizar matrícula o reserva de
plaza no lo hiciera en plazo.

3. En cualquier caso la renuncia anulará todos los efectos de la solicitud y permitirá presen-
tar una nueva, en los plazos generales de solicitud, siempre que se cumplan el resto de
los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Artículo 19. Alumnado que no está en condiciones de promocionar.

1. Se considera alumnado que no está en condiciones de promocionar el que permanece en
el mismo curso, por hallarse matriculado en el mismo sin haber causado baja, aunque
haya anulado alguna de las convocatorias.

2. Este alumnado deberá formalizar matrícula en los plazos establecidos en el artículo 26. En
caso contrario, se entenderá que renuncia a continuar los estudios y las plazas vacantes
resultantes serán adjudicadas.

3. Si este alumnado desease cambiar de centro deberá participar en el procedimiento de
admisión a primer curso que se convoca en esta orden.

Artículo 20. Traslados de matrícula en primer curso. 

1. El alumnado que una vez matriculado en primer curso desee cambiar de centro podrá soli-
citarlo mediante escrito dirigido a la dirección del centro de destino a lo largo del curso
académico. Dicha solicitud se podrá realizar en el periodo comprendido entre la fecha de
la publicación de la lista de espera contemplada en el artículo 26 y el inicio de la evalua-
ción ordinaria de junio. 

2. El director del centro solicitado procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que
existan plazas vacantes y recabará del centro de origen el expediente académico del
alumnado trasladado.

3. Las personas incluidas en las listas de espera a las que hace referencia el artículo 16 de
esta orden tendrán preferencia sobre las solicitudes de traslado de matrícula para la esco-
larización en plazas que hubieran podido quedar vacantes.

Artículo 21. Matrícula del alumnado que promociona a segundo curso.

Todo el alumnado que promociona a segundo curso realizará su matrícula en el centro educati-
vo en el que cursó primero en el mes de junio o septiembre en función del momento en que tal
promoción sea efectiva, en los plazos establecidos para ello en el artículo 26, aunque posterior-
mente pueda solicitar el traslado de matrícula expresado en el párrafo 1 del artículo 20. 

Artículo 22. Matrícula del alumnado que repite segundo curso.

El alumnado que deba repetir segundo curso realizará su matrícula en el centro educativo en
el que cursó segundo en el mes de junio o septiembre en función del momento en que tal
promoción sea efectiva, en los plazos establecidos para ello en el artículo 26. 
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Artículo 23. Traslados de matrícula en segundo curso.

1. El alumnado que esté en condiciones de promocionar a segundo curso sin módulos
pendientes y desee cambiar de centro deberá efectuar la matrícula según lo establecido
en el artículo 21 de esta orden, en los plazos establecidos en el artículo 26. 

2. Transcurridos los plazos a los que se refiere el punto anterior, la dirección del centro publi-
cará, en las fechas indicadas en el citado artículo 26, la relación de solicitudes con indica-
ción de si han sido o no admitidas.

3. El director del centro solicitado procederá a admitir la solicitud de traslado de matrícula
siempre que existan plazas vacantes.

4. En caso de que el número de solicitudes de traslado sea superior al de plazas vacantes,
dichas solicitudes se ordenarán en forma decreciente por la calificación media de todos los
módulos de primer curso, y serán admitidas solicitudes hasta completar la capacidad total
de puestos escolares. Si finalmente hubiera empates serán resueltos mediante el procedi-
miento indicado en el artículo 6.3. En el periodo de traslado de septiembre, tendrán priori-
dad las solicitudes de traslado realizadas en junio que no fueron admitidas.

5. El número de plazas vacantes se determinará teniendo en cuenta la capacidad total medi-
da en número de puestos escolares, el alumnado del centro que, habiendo promocionado
a segundo curso o debiendo repetirlo, hayan efectuado su matrícula en los plazos corres-
pondientes así como, en el primer periodo (junio), el alumnado que deba acudir a las
pruebas extraordinarias de septiembre.

6. Para las solicitudes de traslado admitidas, la dirección del centro solicitado recabará del
centro de origen el expediente académico del alumnado trasladado.

7. Sin perjuicio de lo anterior, a lo largo del curso académico el alumnado que desee cambiar
de centro podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la dirección del centro de destino,
que procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que existan plazas vacantes y
recabará del centro de origen el expediente académico del alumnado trasladado.

Artículo 24. Comisiones Provinciales de Escolarización.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación constituirán Comisiones de Escolarización con
anterioridad al comienzo del periodo de solicitud, con el fin de garantizar el cumplimiento
de las normas sobre admisión de alumnos y enviarán detalle de su composición a la
Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente.

2. Las Comisiones Provinciales de Escolarización se ocuparán en su ámbito respectivo de:

a) Informar sobre las plazas disponibles.

b) Asegurar el correcto desarrollo del proceso de admisión.

c) Asesorar a los centros educativos durante todo el proceso.

3. Las Comisiones Provinciales de Escolarización velarán para que cada uno de los centros
educativos incluidos en su ámbito territorial de actuación, expongan en su tablón de anun-
cios, con anterioridad y durante el período de solicitud, la siguiente información:
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a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con
fondos públicos.

b) Número máximo de plazas vacantes.

c) Plazo de formalización de solicitudes.

d) Calendario que incluya la fecha de publicación de las relaciones del alumnado admitido
y excluido, y plazos para presentar reclamaciones.

e) Plazos de matrícula o reserva de plaza para las distintas adjudicaciones.

4. Las Comisiones Provinciales de Escolarización estarán compuestas por:

a) El Delegado Provincial de Educación o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente.

b) Los miembros del cuerpo de inspectores de Educación que designe la Delegación
Provincial de Educación.

c) Los miembros de la Unidad de Programas Educativos con funciones de apoyo a la
Formación Profesional, designados por la Delegación Provincial de Educación.

d) El director o la directora de un centro educativo público, o titular de un centro educati-
vo sostenido con fondos públicos, en el que se vayan a impartir ciclos formativos,
designado por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

e) Un miembro de la Administración Local en representación de las localidades incluidas
en el ámbito territorial donde actúe la Comisión.

f) Un representante de las madres y los padres del alumnado del ámbito territorial donde
actúe la Comisión.

g) Una persona funcionaria de la Delegación Provincial, designada por la Delegación
Provincial de Educación, que actuará como Secretario de la Comisión.

Artículo 25. Información a través de página web. 

1. La información relativa al proceso de admisión regulado en la presente orden se encuentra
disponible a través de la página web http://fp.educarex.es

2. La plataforma Rayuela proporcionará un acceso personal y seguro a la misma que permitirá al
usuario realizar el seguimiento de su solicitud y de su situación en el proceso de admisión.

Artículo 26. Calendario.

El calendario de admisión y matriculación del alumnado para cursar formación profesional del
sistema educativo en régimen presencial en centros sostenidos con fondos públicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2010-2011, es el que aparece en el
cuadro siguiente. Dicho cuadro contempla, asimismo, los Anexos que deben ser utilizados, en
su caso y sin perjuicio de la documentación que deba acompañarse, en cada fase del proceso.
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Disposición adicional única. Administración electrónica.

1. Los interesados que deseen utilizar la vía telemática definida en la presente orden,
conforme a lo establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, deberán usar sistemas
de firma electrónica reconocida que sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003,
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, y resulten adecuados para garantizar la identi-
ficación de los participantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documen-
tos electrónicos.

Deberán disponer de un certificado digital válido (no caducado, ni revocado) emitido por
alguna de las Entidades Emisoras reconocidos por el Ministerio de la Presidencia en su
pasarela @firma. La firma electrónica reconocida tendrá, respecto de los datos y docu-
mentos aportados en forma electrónica, el mismo valor jurídico que la firma manuscrita
en relación con los presentados en papel. 

2. El ejercicio del procedimiento de presentación de solicitudes mediante tramitación telemá-
tica definido en esta orden, se realizará a través de la Plataforma Educativa Extremeña
“Rayuela”, en la cual se encuentra integrada la “Secretaría Virtual de los centros educati-
vos dependientes de la Consejería de Educación” (en adelante aplicación telemática).

3. La utilización por los órganos administrativos de técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas para la emisión de actos o notificaciones a los que se refiere la presente
orden, garantizará en todo caso la identificación y el ejercicio de la competencia por el
órgano correspondiente.

4. Las relaciones entre los usuarios y la Administración mediante medios telemáticos se reali-
zarán con autenticidad, seguridad y confidencialidad, garantizando que los medios o
soportes en que se almacenen los documentos electrónicos cuentan con las medidas de
seguridad que garanticen la integridad, protección y conservación de los documentos
almacenados y, en particular, la identificación de los usuarios y el control de acceso de los
mismos, adoptando las medidas de seguridad necesarias para evitar que se intercepten y
alteren las comunicaciones, y que se produzcan accesos no autorizados.
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5. La utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos en ningún caso podrá
implicar la existencia de restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en el
acceso de los ciudadanos a la prestación de servicios públicos o a cualquier actuación o
procedimiento administrativo.

6. La aplicación telemática, una vez que la solicitud haya sido completada por el usuario,
efectuará una conexión con el Registro Telemático Único de la Junta de Extremadura, a los
efectos de registrar de entrada la solicitud y practicar el correspondiente asiento de la
misma en la base de datos habilitada al efecto.

Podrá realizarse tramitación telemática durante el mismo plazo legal que se establezca para
la presentación no telemática de solicitudes. No obstante, cuando concurran razones justifi-
cadas de mantenimiento técnico u operativo, podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usua-
rios de la aplicación telemática con la antelación que, en su caso, resulte posible. En
supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la aplicación, y siempre
que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia. 

7. Para la presentación telemática de solicitudes el usuario deberá autentificarse en la Plata-
forma a través del certificado digital al que se refiere el apartado 1 de esta disposición.

Los ciudadanos podrán dirigir sus consultas al Centro de Atención a Usuarios de la Plata-
forma Rayuela (CAU) para solventar las dudas que pudieran tener sobre la utilización de la
Plataforma, así como sobre el procedimiento definido en la presente orden para la presen-
tación telemática de solicitudes. Las direcciones y medios de contacto con el CAU son los
relacionados a continuación:

— Telf.: 924 004050.

— Fax: 924 004066.

— Correo electrónico: caurayuela@edu.juntaextremadura.net

8. Los medios técnicos de los que deberán disponer los usuarios de la tramitación telemática son:

— Navegador web estándar con las siguientes extensiones (plug-in) instaladas:

• Cliente Java Runtime Environment 6 o superior.

• Cliente visor de pdf.

— Conexión ADSL 512 kbits o superior.

Disposición final primera. Medidas de aplicación.

1. Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente para
dictar cuantos actos sean necesarios para la ejecución de la presente orden.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación arbitrarán las actuaciones necesarias para que
tengan conocimiento de la misma los centros educativos, alumnado, familias y en general
todos los sectores de la Comunidad Educativa.
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Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo
previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O  X X I I  

EQUIVALENCIA ENTRE LAS OPCIONES DE LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR EN EXTREMADURA EN CONVOCATORIAS 

ANTERIORES Y POSTERIORES A 2008

Opciones de la prueba de acceso a ciclos Opciones de la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado superior en formativos de grado superior en 

Extremadura en 2008 y años siguientes Extremadura en 2007 y años anteriores 

A H1, H2 y H4 

B C3, T1, T2 y T3 

C C1, C2 y H3
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A N E X O  X X I I I  

RELACIÓN ENTRE LAS OPCIONES DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA
MAYORES DE 25 AÑOS Y LAS OPCIONES DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

(ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS 2010) 

Opción de las pruebas de acceso Opción de las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de 25 a ciclos formativos de grado superior

años según el Real Decreto 1892/2008 

A (Arte y humanidades) A

B (Ciencias) C

C (Ciencias de la salud) C

D (Ciencias sociales y jurídicas) A

E (Ingeniería y arquitectura) B

Opción de las pruebas de acceso Opción de las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de 25 a ciclos formativos de grado superior
años según el Real Decreto 743/2003 

A (Científico-tecnológica) B

B (Ciencias de la salud) C

C (Humanidades) A

D (Ciencias sociales) A

E (Artes) A

Pruebas de acceso a la Universidad Opción de las pruebas de acceso
para mayores de 25 años según a ciclos formativos de grado superior
la Orden de 26 de mayo de 1971 

Cualquier prueba A, B y C

Jueves, 27 de mayo de 2010
13453NÚMERO 100

■



1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Planificación, Formación y Calidad, por la que se procede al nombramiento
de la Secretaria del Comité Ético de Investigación Clínica Autonómico 
de Extremadura. (2010061277)

El Decreto 139/2008, de 3 de julio, por el que se establece la regulación de los Comités
Éticos de Investigación Clínica de Extremadura, dedica el Título II a la regulación del Comité
Ético de Investigación Clínica Autonómico de Extremadura.

El artículo 5 del mencionado decreto, que lleva la rúbrica de “composición” establece, en su
apartado tercero que la “designación de los miembros será realizada por el Director General
competente en materia de Sanidad y de Investigación Clínica, quien nombrará entre ellos al
Presidente y Vicepresidente”.

Dichas competencias vienen atribuidas a dicha Dirección General, en virtud del Decreto
220/2008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Sanidad y Dependencia.

El artículo 9 del Decreto 139/2008, de 3 de julio, determina que dicho Comité, de conformidad
con la legislación vigente, será acreditado por la Dirección General competente en materia de
calidad sanitaria de la Consejería con competencia en materia de Sanidad y de Investigación
Clínica, por un periodo de cuatro años, y una vez comprobada que la documentación presen-
tada cumple los requisitos establecidos en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso
Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios, en el Real Decreto 223/2004, de 6 de
febrero, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos.

En virtud de todo lo anterior, por Resolución de 3 de febrero de 2009 del titular de la extinta
Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad, se procedió a la acreditación y
nombramiento de los miembros del Comité Ético de Investigación Clínica Autonómico de
Extremadura, y siendo necesario proceder a la sustitución del anterior Secretario, y conforme
a la regulación contenida en el artículo 9 del Decreto 139/2008, de 3 de julio, el Director
General de Planificación, Formación y Calidad,

R E S U E L V E :

Designar a D.ª Mercedes Tous de Monsalve Gómez de las Cortinas, Secretaria del Comité
Ético de Investigación Clínica Autonómico de Extremadura.
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II AUTORIDADES Y PERSONAL



Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Sanidad y Dependencia, en el plazo de
un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido en
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; así como cualquier otro que se estime oportuno.

Mérida, a 13 de mayo de 2010.

El Director General de Planificación, 
Formación y Calidad,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, del Rector, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación,
de un puesto de trabajo vacante en el Organismo. (2010061270)

Por Resolución de fecha 1 de marzo de 2010 (Diario Oficial de Extremadura núm. 47, de 10
de marzo), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo de personal de administración y servicios vacante en la Univer-
sidad de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público; en el artículo 61 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril; en el artículo 16 del Decreto 43/1996,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE n.º 37, de 30 de marzo de 1996); y en el artículo 38 del II Acuerdo Regulador
de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Extremadura (DOE n.º 186, de 25 de septiembre de 2009); este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el Anexo a la presente Resolución a
la funcionaria que se indica, así como dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se realizará conforme a lo esta-
blecido en el artículo 13 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabrá recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes contado desde la publicación de la presente Reso-
lución, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Badajoz, a 18 de mayo de 2010.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O

Convocatoria: Resolución de 1 de marzo de 2010 (DOE núm. 47, de 10 de marzo).

Puesto adjudicado. Código RPT: PFT0289. Denominación del puesto: Secretario/a del Decano
de la Facultad de Formación del Profesorado. Nivel: 19. Grupo: C1/C2. Complemento especí-
fico: EG16. Localidad: Cáceres.

Puesto de procedencia: Código RPT: PFR0326. Puesto Base de Administración: Rectorado.
Universidad de Extremadura. Cáceres.

Datos personales del adjudicatario. Apellidos y nombre: Hinojal Gijón, Rosa María. N.R.P.:
2894076724 A7136. Grupo: C2. Cuerpo o Escala: Auxiliar Administrativa. Universidad de
Extremadura. Situación: Servicio activo.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 3 de mayo de 2010, del Rector,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Superior de Servicios, Especialidad Psicopedagogía (Subgrupo A1),
mediante el sistema de acceso libre. (2010061273)

Advertido error en la Resolución de 3 de mayo de 2010, del Rector, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Superior de Servicios, Especialidad Psicopedago-
gía (Subgrupo A1) (DOE núm. 89, de 12 de mayo), se procede a su corrección.

En la página 11869:

Donde dice:

“6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los servicios
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias para
participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición, en la Universidad de Extremadura o en otras Administraciones Públicas,
desempeñando puestos para cuyo acceso se haya exigido la titulación específica de
Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes. La valoración será a razón de
dos puntos por año completo o parte proporcional, hasta un máximo de 25 puntos”.

Debe decir:

“6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los servicios
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias para
participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición, en la Universidad de Extremadura o en otras Administraciones Públicas,
desempeñando puestos para cuyo acceso se haya exigido la titulación específica de
Doctor o Licenciado en Psicopedagogía o equivalentes. La valoración será a razón de
dos puntos por año completo o parte proporcional, hasta un máximo de 25 puntos”.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2010, de la Consejera, por la que se hace
pública la resolución de la convocatoria de becas complementarias para
estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico 2009/2010
para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010061292)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de julio de 2009 por la que se convocan
becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2009/2010 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de
29 de julio), y a tenor de lo que establece en su artículo 11, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Educación Superior y Liderazgo, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I: Modalidad A (precios públicos
por servicios académicos) y en el Anexo II: Modalidades B (residencia), C3 (comedor), C2
(transporte urbano) y C1 (transporte interurbano), de alumnos que estudian en la Universidad
de Extremadura, por un importe total de 140.302,86 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 2010.19.07.222D.481.00, superproyecto 2000.13.03.9005 y proyecto 2004.13.03.0005
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Segundo. Esta Resolución trata de un segundo acto de solicitudes concedidas, el resto de
solicitudes estudiadas en este acto se entienden desestimadas y serán notificadas a los inte-
resados, haciendo constar la/s causa/s de la denegación.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 7 de mayo de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

ALUMNOS UEX

MODALIDAD A – PRECIOS PÚBLICOS POR SERVICIOS ACADÉMICOS
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A N E X O  I I

ALUMNOS UEX

MODALIDADES B (RESIDENCIA), C3 (COMEDOR), C2 (TRANSPORTE URBANO) Y
C1 (TRANSPORTE INTERURBANO)
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que se
cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra
de “Autovía Autonómica EX-A1, de Navalmoral de la Mata al límite fronterizo
con Portugal, tramo: Plasencia-Galisteo. Modificado n.º 1”. (2010061255)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 17 de mayo de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra de “Mejora de intersección en la EX-208 con la CC-35 de
acceso a Madroñera”. (2010061254)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 17 de mayo de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre denegación de
autorización administrativa de instalación de producción de energía en
régimen especial (termosolar). Expte.: GE-M/166/08. (2010061230)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Extremadura Solar 2, SL, con
sede social en C/ Ingeniero Juan de la Cierva, s/n. —Edif. TRIA— Oficinas 5-6, C.P. 14013 Córdo-
ba, NIF: B-14829824, solicitando la autorización administrativa del expediente de referencia:

Peticionario: Extremadura Solar 2, SL, con sede social en C/ Ingeniero Juan de la Cierva, s/n.
—Edif. TRIA— Oficinas 5-6, C.P. 14013 Córdoba, NIF: B-14829824.

Características: 

— Ubicación: polígono 10, parcelas 679, 680, 733, 992, 993, 996, 997, 998, 999, 1000,
1001, 1002, 1004, 1005, 1006, 1007, 1008, 1010, 1012, 1015, 1016, 1017, 1056, 1057,
1058, 1059, 1584, 3992 y 90001 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz).

— Campo solar con 460.000 m2 de colectores cilindro-parabólicos tipo Eurotrough II o simi-
lar, que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica
mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal de
261,30 MWt; generación anual de electricidad solar neta de 121,90 GWh; energía neta
prevista a verter a la Red de Transporte: 140,1 GWh.

— Sistema de 6 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica de 880 MWht.

— Dos calentadores interconectados entre sí, que funcionan con gas natural, con una poten-
cia nominal de 23 MWt cada uno, para generación de vapor de alimentación a la turbina.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercam-
biadores de calor, y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el siste-
ma de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del campo solar o del
sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor de 50 kg/s a una
temperatura de 370 ºC y una presión de 100 bares. La instalación utilizará combustible para
el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico y de las sales de almacenamiento.

— Generador síncrono trifásico de 62,5 MVA, tensión en bornes de 15 kV, 50 Hz.

— Potencia nominal de generación instalada de 49,9 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador de potencia de 220/15 kV de
65 MVA, un transformador de servicios auxiliares de la central de 15/6,3 kV de 10 MVA y
un transformador de servicios auxiliares de la propia subestación de 6,3/0,42 kV de 50
kVA; instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra, control, regulación y medi-
da. La salida del transformador principal se conectará mediante línea subterránea de 15
kV a la subestación de interconexión de 220 kV, situada en los límites de la parcela de la
planta termosolar, que se encargará de colectar la energía producida por las plantas
Extremadura Solar-1 y Extremadura Solar-2. 
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— Línea aérea de evacuación de 220 kV simple circuito, con origen en la subestación de
interconexión de 220 kV y final en S.E.T. de evacuación de 220/400 kV, ubicada cerca de
la central nuclear de Valdecaballeros, propiedad de Red Eléctrica de España, SA. La cone-
xión entre dicha subestación y las instalaciones de la central de Valdecaballeros se hará
mediante una línea aérea de alta tensión de 400 kV. Longitud del tramo: 31.650 m.
Término municipal afectado: Navalvillar de Pela (Badajoz).

Finalidad de la instalación: central solar termoeléctrica para generación de energía eléctrica
aprovechando la radiación solar de la zona.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: con fecha de 10 de octubre de 2008 la empresa Extremadura Solar 2, SL, solicitó la
autorización administrativa de la Planta Termosolar “Extremadura Solar 2”.

Segundo: a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co; en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril,
sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto
Ambiental; se someten a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambien-
tal de la instalación eléctrica referida, insertándose anuncios en el DOE número 240, de 12 de
diciembre de 2008, y en el BOP de Badajoz número 241, de 16 de diciembre de 2008.

Tercero: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
dio traslado mediante separata de afección del proyecto a los organismos afectados, entre
ellos, al Servicio de Ordenación de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural; emitiendo éste informe
desfavorable con fecha 30 de marzo de 2009. 

Cuarto: con fecha 25 de mayo de 2009 el promotor de la planta termosolar presenta alega-
ciones al informe referido en el apartado anterior. 

Quinto: con fecha 24 de junio de 2009 la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias contesta a las alegaciones planteadas por el promotor y ratifica el informe del Servi-
cio de Ordenación de Regadíos de fecha 30 de marzo de 2009.

A estos hechos son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética es el órgano competente
para la autorización administrativa de instalaciones de producción de energía eléctrica en
régimen especial, de conformidad con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 62/2010, de 12 de marzo, por el que se modifica el
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Decreto 187/2007, de 2 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

II

Con fecha 30 de marzo de 2009, se emite informe desfavorable del Servicio de Ordenación
de Regadíos, mencionado en el antecedente de hecho tercero de este escrito, indicando que
la central termosolar se pretende instalar sobre la superficie englobada dentro del Sector I
de la Zona Regable Centro de Extremadura, declarada de Interés General para la Nación por
el Real Decreto 1328/1987, de 23 de octubre. Posteriormente mediante Real Decreto
1091/1990, de 31 de agosto, se estableció el Plan General de Transformación, y finalmente,
por Orden Ministerial de la Presidencia de 27 de octubre de 1995, se aprueba el Plan Coordi-
nado de Obras de la zona regable. Se indica asimismo, que en las parcelas afectadas se han
construido o se encuentran en proceso de ejecución determinadas infraestructuras de riego
que serían modificadas. 

Del mismo modo se informa que los terrenos afectados por la instalación de la central termo-
solar están ubicados dentro de la concentración parcelaria de Navalvillar de Pela, que por
Decreto 234/2005, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, fue declarada de Utilidad Pública y Urgente Ejecución cuyas Bases Definitivas fueron
aprobadas por el Director General de Estructuras Agrarias con fecha 3 de julio de 2008 (DOE
de 4 de julio de 2008). Asimismo, durante la fase de concentración parcelaria y hasta que se
constituya el Acta de reorganización de la Propiedad, no se podrá alterar el estado de las
tierras de concentración manteniendo el buen estado de las mismas, según lo establecido en
el artículo 225 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Por ello, en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos,

R E S U E L V O :

Denegar la autorización administrativa de la instalación de producción de energía en régimen
especial (planta termosolar), expediente GE-M/166/08. 

La presente Resolución no agota la vía administrativa, y contra la misma se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 10 de mayo de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, por la que se otorga
autorización administrativa, se aprueba la ejecución del proyecto y se
declara la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto
denominado “ERM 10.000 Nm3/h MOP 10 / MOP 4 prevista a construir en la
zona este de Cáceres”. Expte.: CG-421. (2010061237)

Visto el procedimiento iniciado a instancias de Distribución y Comercialización de Gas Extre-
madura, SA, con domicilio en la calle Antonio de Nebrija, número 8-A, del municipio de
Badajoz, para la autorización administrativa, aprobación de ejecución y declaración de utili-
dad pública del proyecto denominado ERM 10.000 Nm3/h MOP 10 / MOP 4 prevista a cons-
truir en la zona este de Cáceres, y una vez completada la instrucción del mismo, incluyendo
tanto el trámite de información pública como el de traslado a otros Organismos que pudieran
ver afectados bienes o derechos a su cargo.

Teniendo en consideración lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, modificada por la Ley 12/2007; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, modificado por
el Real Decreto 197/2010; en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y
su Reglamento; y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones
concordantes y de procedente aplicación; este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, la autorización adminis-
trativa, declarar de utilidad pública y autorizar la ejecución de las instalaciones correspon-
dientes al proyecto indicado con anterioridad, llevando implícita, de conformidad con lo
dispuesto en el Título V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la
necesidad de ocupación de los bienes afectados relacionados en los anuncios publicados al
efecto en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y El
Periódico Extremadura, e implicando la urgente ocupación a los efectos que determina el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; todo ello, de
acuerdo con las siguientes condiciones:

Primera. En todo momento deberá darse cumplimiento a la normativa de aplicación, que ha
sido citada anteriormente, así como las disposiciones sobre condiciones técnicas y de seguri-
dad, y en especial el Real Decreto 919/2006, por el que se aprueba el Reglamento técnico de
distribución y utilización de combustibles gaseosos.

Segunda. Las instalaciones que se autorizan habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto
registrado, cuyas características básicas son las siguientes:

Ubicación: polígono 21, parcela 8, del término municipal de Cáceres.
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Instalación: estación de regulación y medida aérea con presión de entrada comprendida
entre 6 y 16 bares, y salida entre 0,15 y 5 bares, con un caudal de 10.000 m3(n)/h, median-
te dos líneas de regulación de funcionamiento automático, con conexión en la posición CC-03
del Gasoducto a Cáceres, propiedad de Gas Extremadura Transportista.

Presupuesto de ejecución: 90.480,00 € (noventa mil cuatrocientos ochenta euros).

Tercera. Los cruces especiales y otras afecciones a bienes de dominio público se realizarán
con las condiciones impuestas o por imponer por los Organismos competentes afectados.

Cuarta. Para introducir modificaciones en las instalaciones que afecten a los datos básicos a
que se refiere la condición tercera, será necesario obtener autorización del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera de Cáceres.

Quinta. Las afecciones a bienes ajenos al peticionario, derivada de la declaración de utilidad
pública del proyecto, serán las detalladas en el anuncio de información pública divulgado a
través del Diario Oficial de Extremadura, el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y El
Periódico Extremadura durante la instrucción del procedimiento.

Sexta. El plazo de ejecución de las obras será de seis meses, a partir de la fecha de ocupa-
ción real de los terrenos afectados.

La empresa Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, una vez finalizadas las
instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verificaciones de las mismas con resultado
favorable, deberá solicitar la puesta en marcha de las instalaciones, acompañando la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de seguridad industrial estableci-
dos en la reglamentación vigente.

Las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguientes a la emisión del
Acta de Puesta en Marcha que realizará esta Dirección General.

El acta de puesta en servicio se extenderá por el Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera de Cáceres, en el plazo de un mes, a contar desde la presentación de la solicitud
de puesta en marcha, previas las comprobaciones técnicas que se consideren oportunas.

Séptima. Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizacio-
nes, licencias o permisos de competencia municipal o de otros Organismos y entidades,
necesarias para la realización de las obras o en relación, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias, no pudiendo el interesado iniciar la construcción de las instala-
ciones en tanto no tenga en su poder todas las autorizaciones, permisos y licencias exigidas
por la legislación en vigor.

Octava. La autorización de explotación no concederá derechos exclusivos ni se otorgará en
régimen de monopolio.

Novena. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta Resolución, por la declara-
ción inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto
de la misma, podrá suponer la revocación de la presente autorización, previa instrucción del
correspondiente procedimiento.
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Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección
General de Ordenación Industrial y Política Energética, en el plazo no superior a un mes,
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999.

Cáceres, a 10 de mayo de 2010.

El Jefe del Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, por la que se convoca a los
interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente “Línea aérea AT 132 kV, simple circuito, de 16.978 m de longitud
desde set CST La Dehesa hasta set Mérida, para evacuación de energía
eléctrica para central solar termoeléctrica, en los términos municipales
afectados Mérida y La Garrovilla”. Expte.: GE-M/10/06. (2010061240)

Con fecha 10 de febrero de 2010 se dictó Resolución por la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, por la que se autorizaba la construcción del proyecto línea aérea A.T.
132 kV, simple circuito, 16.978 m de longitud desde Set C.S.T. La Dehesa hasta Set Mérida,
para evacuación de la energía eléctrica para central solar termoeléctrica, siendo los términos
municipales afectados Mérida y La Garrovilla, expediente GE-M/10/06, y con fecha 21 de
diciembre de 2009, la Dirección General de Planificación Industrial y Energética resolvía
declarar en concreto la utilidad pública de la misma, una vez cumplidos los trámites regla-
mentarios. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que
después se hace mención, al día y hora que se indica en el Anexo de este documento para,
de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el
levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de dere-
chos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos de los Ayunta-
mientos de La Garrovilla y de Mérida, y se comunicará a cada interesado mediante oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos
que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notifica-
ción de la presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Renovables Samca, SA, asume la condición de beneficiaria.

Mérida, a 14 de mayo de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la
Sección A) denominado “A. Frade”, n.º 10A00315-30, en el término
municipal de Talayuela. (2010061253)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección A) denominado “A.
Frade”, n.º 10A00315-30, en el término municipal de Talayuela (Cáceres), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 242, de fecha 18 de diciembre de 2009. En
dicho periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene
los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto
ambiental se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, de la Dirección General de Patrimonio Cultural y de la Confederación
Hidrográfica del Tajo incluidos en el expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental para el
proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección A) denominado “A. Frade”,
n.º 10A00315-30, en el término municipal de Talayuela (Cáceres):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección
A) denominado “A. Frade”, n.º 10A00315-30, en el término municipal de Talayuela (Cáceres),
resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras.
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1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos).

1.3. Zona de actuación: la explotación de áridos se realizará en el polígono 1, parcela 113
del término municipal de Talayuela (Cáceres), en el sector definido por las siguientes
coordenadas UTM (Huso 30):

Punto Coordenada X Coordenada Y

1 275.638 4.433.665

2 275.679 4.433.675

3 275.714 4.433.675

4 275.828 4.433.666

5 275.873 4.433.679

6 275.968 4.433.664

7 276.042 4.433.656

8 275.803 4.433.584

9 275.649 4.433.540

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de 5 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas y una banda de 10 metros a
las infraestructuras (caminos, acequias, desagües, postes eléctricos, etc.). De igual
manera se mantendrá una banda de protección de 25 metros respecto a la zona
arbolada de ribera del río Tiétar. De forma previa al inicio de los trabajos se procederá
a delimitar las zonas explotables por medio de estaquillado visible en presencia del
Agente del Medio Natural de la zona. Dicho balizamiento deberá mantenerse hasta la
fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior a 30º.

1.5. Explotación: el volumen máximo de áridos que se podrá extraer será 29.326 m3. La
extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por encima del nivel
freático. Tanto la profundidad de 2 metros, como el volumen de extracción quedarán
supeditados a la aparición del nivel freático. 

1.6. Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de la extracción será de DOCE MESES,
ampliándose TRES MESES más para la realización de las labores de restauración.

1.7. Accesos y cerramientos: el acceso se realizará a través de la carretera que une Tala-
yuela con Jarandilla de la Vera, EX-119, desde la que parte una pista antes de llegar
al puente Cuaternos y que conduce directamente a la parcela.

En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.
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Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar antes de comenzar la activi-
dad, de forma que se impida el acceso a personas y/o fauna que puedan sufrir acci-
dentes y poder evitar, además, el vertido de escombros y otros residuos por parte de
personas ajenas a la explotación. El promotor deberá proceder al cerramiento del
perímetro y señalizar mediante carteles legibles el área de explotación, debiéndose
mantener en perfecto estado de conservación. Dicho cerramiento deberá solicitarse
ante la Dirección General de Medio Natural, para su correspondiente autorización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar renova-
ciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existente,
cuando el propietario del mismo así lo determine. No podrán utilizarse como materia-
les de aporte a los viales cascotes, restos de derribos y otros excedentes de obra.

1.8. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: con objeto de proteger las zonas cultivadas en el entorno
de la actuación así como la ribera del río Tiétar, se procederá al riego continuo de los
accesos y zonas de movimiento de maquinaria, evitando así las emisiones de polvo
que puedan perjudicar las explotaciones agrícolas colindantes. En caso de detectarse
la afección, por emisión de partículas, en los cultivos de la zona se procederá a asfal-
tar el tramo de camino utilizado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Dada la proximidad de edificaciones, los trabajos de explotación se llevarán a cabo en
horario diurno de lunes a viernes, con el objeto de perturbar lo menos posible las
características acústicas del entorno. Se cumplirá en todo momento la normativa refe-
rente a emisiones sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría ser
el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.
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Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo IV de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá someterse a
autorización administrativa o notificar las emisiones en las condiciones que establezca
esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2.3. Protección del suelo y sus usos: con carácter previo al inicio de los trabajos de
extracción, se deberá retirar la tierra vegetal, que se acopiará en cordones de menos
de 2 metros de altura en zonas periféricas a la extracción, respetando en todo
momento las bandas de protección, tal y como se indica en el epígrafe 1.3 de esta
declaración. Esta tierra se utilizará en las labores finales de restauración y/o rehabili-
tación, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales
esenciales, evitando su compactación y sembrándolas con gramíneas y leguminosas.
La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar
la aparición de lagunas artificiales.

Se impedirá la entrada de agua de lluvia en el área de laboreo para evitar el arrastre de
material suelto, por lo que se construirán canales perimetrales que lleven el agua a una
pequeña balsa de decantación que se construirá cumpliendo la legislación vigente.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: la explotación no será visible desde lugares relevantes. La altu-
ra de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros y se ubicarán
en zonas poco visibles desde lugares relevantes. Las zonas explotadas deberán ir
restaurándose de manera progresiva, con objeto de integrarlas paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.
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2.7. Protección de infraestructuras: se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de traba-
jar en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante, como medida preventiva respecto al
posible patrimonio arqueológico no detectado, en caso de hallazgos casuales durante
la fase de ejecución del proyecto, se actuará conforme a lo establecido en el artículo
54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura. Las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en
el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la Actividad
Arqueológica en Extremadura. Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la
presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones
derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las
obras en la zona de afección, se tomarán las medidas adecuadas para la protección
de los restos y se comunicará su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas
a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.10. Restauración: La restauración estará encaminada al acondicionamiento de la parcela
al uso agrícola de la misma. La restauración deberá ser realizada de forma progresi-
va, se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos. La topografía una
vez restaurada la parcela, será similar a la original, conservando las pendientes y
sus direcciones, con el fin de no modificar la escorrentía superficial. El material de
rechazo se utilizará en las labores de restauración. No se permitirá el vertido de
ningún tipo de residuo, incluyendo los residuos inertes procedentes de demoliciones.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes
inferiores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación.
Las superficies afectadas y taludes, serán cubiertas de tierra vegetal y regeneradas
con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instalarán cultivos.

Al finalizar la extracción se comunicará por escrito para proceder a una inspección
sobre el terreno con objeto de comprobar la correcta ejecución de las medidas
correctoras y demás condiciones.

2.11. Abandono: en el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:
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— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Relleno de la parcela con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Restitución del uso de la parcela.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) y/o instalación de cultivos sobre
las zonas restauradas.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta Resolución, en concreto
al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.
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Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.

3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: se dispone de un año desde la emisión de la presente Resolución para el inicio
de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese necesario,
cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin haber iniciado
los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

4.2. Modificaciones: cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

4.3. Comunicación de inicio de la actividad: de acuerdo con lo establecido en el artículo
14.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, el
promotor queda obligado a comunicar a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental con la suficiente antelación, la fecha de comienzo de la ejecución.

Mérida, a 14 de mayo de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto, GRAVERA ANTONIO FRADE, SL, con domicilio social en C/ Puerto
del Escudo, Residencial Petunias, 21 de Navalmoral de la Mata (Cáceres) y CIF B-10201382, ha
presentado el estudio de impacto ambiental para el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “A. Frade”, n.º 10A00315-30, en el término municipal de Talayue-
la (Cáceres).

El proyecto consistirá en la extracción de material con el objeto de abastecer la elevada
demanda de áridos de la zona. La extracción se realizará en el polígono 1, parcela 113 del
término municipal de Talayuela (Cáceres).
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Se ha proyectado la extracción mediante un banco, con una profundidad de dos metros,
ocupando una superficie de 3,73 ha, de la que se pretende extraer un volumen total de
áridos de 29.326 m3. La vida útil de la explotación, incluidas las tareas de restauración, será
de 12 meses.

El sistema de explotación se realizará mediante arranque mecánico, carga y transporte en
camiones hasta la obra, ejecutándose cuatro bancos de trabajo.

El acceso se realizará a través de la carretera que une Talayuela con Jarandilla de la Vera,
EX-119, desde la que parte una pista antes de llegar al puente Cuaternos y que conduce
directamente a la parcela.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes y objetivos”, donde se incluyen los datos del promotor, la ubicación de la
explotación, y el objetivo perseguido al redactar el presente estudio de impacto ambiental.

— “Justificación de la explotación minera”.

— “Legislación aplicable” en materia ambiental.

— “Situación y accesos”, con la ubicación de la explotación, superficie destinada a la extracción
y el acceso a la misma.

— “Método de explotacion”, donde se incluye el diseño y vida útil de la explotación.

— “Cubicación del recurso”, donde se establece el volumen máximo de explotación.

— “Justificación ambiental del proyecto”, en base a los criterios de calidad de los materiales,
al cumplimiento de los requisitos medioambientales, cercanía a la obra, facilidad de acce-
so y autorización del titular de los terrenos.

— “Evaluación de Impacto Ambiental”: se identifican, predicen y valoran los impactos
producidos por las acciones del proyecto (en la fase preparatoria, de funcionamiento y de
clausura) sobre los factores ambientales (suelo, vegetación, fauna, aire, agua, paisaje,
ruido y socioeconomía). La valoración global del efecto producido por la explotación en el
medio ambiente es compatible, haciéndose necesaria la aplicación de medidas preventi-
vas y correctoras.

— “Medidas correctoras”, donde se identifican las medidas protectoras y correctoras para las
diferentes fases de ejecución:

• Se amortiguará el ruido mediante silenciadores instalados en los equipos móviles; se
limitará el trabajo de las unidades más ruidosas a las horas de mayor ruido exterior; se
limitará la velocidad de circulación de los vehículos; se procederá al riego de las pistas
de acceso así como de todas las superficies expuestas al viento y humectación; se
trabajará con maquinaria en perfecto estado, no permitiéndose el trabajo en caso que
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ésta tenga pérdidas de aceite; no se procederá a repostar la maquinaria dentro de la
zona, realizando este proceso en la nave que el promotor posee en las cercanías, reali-
zando cualquier cambio de aceites o averías en esta misma zona; se gestionarán estos
residuos de forma adecuada a través de un gestor autorizado por la Junta de Extrema-
dura; se retirará, acopiará, y mantendrán los horizontes superficiales del suelo para
recuperar la explanada y las pistas de acceso y facilitar posteriormente la restauración;
se organizarán en lo posible los movimientos de la maquinaria siguiendo las curvas de
nivel para evitar la formación de regueros en los que se encaucen las aguas de esco-
rrentía; se acopiará la tierra vegetal en forma de cordón en la parte de la parcela que
limita con el camino; se restaurarán los frentes de explotación a medida que se vayan
abandonando, procediendo a redefinir de manera natural los taludes, evitando paredes
verticales y revegetando los mismos; se evitará cualquier vertido de maquinaria o cual-
quier otro resto; se vigilará que la maquinaria se encuentre en buen estado; se evitarán
las acumulaciones de maquinaria en la zona; se instalarán pantallas sónicas que amorti-
güen el ruido generado por la actividad en caso de contaminación acústica; se extende-
rán lodos para la restauración topográfica de la parcela; se gestionarán los residuos en
función de su tipología.

— “Planificación de la restauración”: el plan de restauración está íntimamente relacionado
con el plan de explotación, de forma que se irán adaptando los trabajos de extracción a
las actuaciones necesarias para el acondicionamiento de la zona. Una vez finalizada la
actividad, se remodelará la zona de extracción hasta obtener una topología similar a la
inicial y a la del entorno. Se procederá al extendido de lodos procedentes de la balsa de
decantación y se extenderá sobre el mismo el suelo vegetal acopiado. El objetivo será el
acondicionamiento de la parcela para que sea posible el uso agrícola de la misma, nivelan-
do la superficie para evitar pérdidas de suelo y se suavizarán los taludes para evitar
desprendimientos. En caso de existir déficit, se planteará la posibilidad de adquirir este
material de una fuente externa. La restauración se irá desarrollando a lo largo de la fase
operativa. Las primeras operaciones se empezarían a aplicar a los dos meses aproximada-
mente, iniciada ya la explotación. La restauración se realizará a lo largo de la vida útil de
la actividad, pero se intensificaría en la fase final o de abandono.

— “Presupuesto”: el presupuesto para la restauración asciende a TRES MIL QUINIENTOS
SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.569,96 €).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2010, de la Dirección General de Desarrollo
Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Alcarrache”, tramo: todo su recorrido por el término
municipal de Barcarrota. (2010061247)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo
9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el 19 del Reglamento de vías pecuarias, se ha llevado
a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cordel de Alcarrache, tramo: en
todo su recorrido por el término municipal de Barcarrota. Provincia de Badajoz.

Primero. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural de 27 de octubre de 2009.

Segundo. Las operaciones materiales del amojonamiento, previos los anuncios y comunicacio-
nes reglamentarias, se iniciaron a las 10,30 del 1 de diciembre de 2009, en el entronque del
Cordel de Alcarrache con el Camino de acceso al embalse del Aguijón, según Anuncio de 28 de
octubre de 2009, publicado en el DOE número 219, de 13 de noviembre de 2009. 

Tercero. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Adminis-
tración, éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente
anunciada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 32, de 17 de febrero de 2010. En el plazo
establecido al efecto presentaron alegaciones: D.ª Eva Marín Pérez, D. José Guijarro Macías y
D. Joaquín Vázquez Guisado que pueden resumirse tal y como siguen:

D.ª Eva Marín Pérez. 

— La medición no es ajustada a la medida de un cordel, la distancia no es la misma que
debería corresponder.

— El cordel no consta en registros y archivos, estando la finca registrada y archivada debidamente.

D. José Guijarro Macías. 

— No existen datos registrales que indiquen la existencia de cordel.

— Las mediciones no se ajustan a la medida de un cordel.

D. Joaquín Vázquez Guisado. 

— En el deslinde no tuvo tiempo de comprobar la anchura del cordel, las estacas estaban
poco clavadas y duraron poco tiempo. 
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— Los mojones tienen una anchura superior a la máxima de un cordel.

Dichas alegaciones fueron desestimadas por la Dirección General de Desarrollo Rural por las
siguientes razones:

Las presentadas por D.ª Eva Marín Pérez y por D. José Guijarro Macías. 

La Ley de Vías Pecuarias 3/1995, de 23 de marzo (artículo 7), y el Reglamento autonómico
(artículo 7 del Decreto 49/2000) disponen que la anchura de la vía, así como el trazado y
demás características físicas, vienen determinadas en virtud del acto de clasificación. Una
vez aprobado éste se procede a definir los límites de la vía mediante el acto de deslinde, de
conformidad con lo establecido en el acto de clasificación (artículos 8 y 13 respectivamente
de ambos textos legales).

Como establece el artículo 19 del Decreto 49/2000, el amojonamiento se limita a determinar
los límites de la vía, señalizándolos con carácter permanente sobre el terreno y ello ajustán-
dose al deslinde. Hasta tal punto que, como refiere el artículo 18 del mismo texto; los límites
determinados por coordenadas absolutas en las operaciones topográficas de deslinde,
tendrán la consideración de amojonamiento, en tanto se emplazan los hitos físicos, dado que
garantizan en cualquier momento y circunstancia la perfecta localización sobre el terreno del
trazado de la vía pecuaria.

Como establece la Jurisprudencia, recogida por nuestro Tribunal Superior de Justicia; “la
existencia de la vía pecuaria surge de la propia clasificación y deslinde que la Administración
del Estado hizo, en la forma y momento que las actuaciones muestran y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los
bienes deslindados. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para recti-
ficar, en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurí-
dicas registrales contradictorias con el mismo”.

Las presentadas por D. Joaquín Vázquez Guisado.

El artículo 15 del Decreto 49/2000, dispone, en relación con el artículo 10 que, redactada la
propuesta de deslinde, se someterá a información pública por un periodo de treinta días y
que, transcurrido dicho plazo se elevará propuesta de resolución. El deslinde devino firme,
sin que por su parte se presentaran alegaciones. 

En el procedimiento de deslinde los técnicos proceden a un estaquillado provisional, pero al
definir los límites de la vía pecuaria previamente se utiliza un sistema de posicionamiento
global (GPS) que permite determinar la posición de un objeto con gran precisión; situación
que además es georreferenciada.

El amojonamiento es reflejo estricto de las operaciones de deslinde, tal y como determina el
artículo 19 del Reglamento autonómico, al manifestar que, cuando sea firme el deslinde, el
Representante de la Administración formulará el proyecto de amojonamiento definitivo que
se ajustará al referido deslinde.

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento del Cordel de Alcarrache, en el recorrido
descrito, elevada por el Representante de la Administración.
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En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcarrache”,
tramo: en todo su recorrido por el término municipal de Barcarrota. Provincia de Badajoz.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 16 de abril de 2010.

El Director General de Desarrollo Rural,

ANTONIO GUIBERTEAU CABANILLAS

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2010, de la Dirección General de Desarrollo
Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de Usagre”, tramo: todo su recorrido por el
término municipal de Los Santos de Maimona. (2010061248)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo
9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el 19 del Reglamento de vías pecuarias, se ha llevado
a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Usagre”. Tramo: en
todo su recorrido por el término municipal de Los Santos de Maimona. Provincia de Badajoz:

Primero. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural de 24 de septiembre de 2009.

Segundo. Las operaciones materiales del amojonamiento, previos los anuncios y comunica-
ciones reglamentarias, se iniciaron a las 10,00 del 4 de noviembre de 2009, en el sitio del
mojón divisorio de los tres términos: Usagre, Hinojosa del Valle y Los Santos de Maimona, en
el paraje Bocarón o también denominado el Hornillo, según Anuncio de 25 de septiembre de
2009, publicado en el DOE número 195, de 8 de octubre de 2009. 

Tercero. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Adminis-
tración, éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente
anunciada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 15, de 25 de enero de 2010. En el plazo
establecido al efecto presentaron alegaciones: D. Eduardo Guillén Gordillo, D. Emilio Gordillo
Tinoco y D.ª Estrella García Hernández que pueden resumirse tal y como siguen:

D. Eduardo Guillén Gordillo. 

— En su propiedad hay un olivar centenario, más antiguo que los estudios en los que se han
basado los técnicos.

— Sólo se ha afectado a los propietarios de un lado de la Cañada, sin que haya pérdidas en
las fincas del lado contrario.

D. Emilio Gordillo Tinoco. 

— Acredita superficie, linderos, ubicación, y extensión de sus parcelas con certificación catas-
tral descriptiva y gráfica; debiendo tenerse en cuenta para el amojonamiento.

D.ª Estrella García Hernández. 

— Los mojones no se han colocado donde estaban las estacas iniciales de cuando se hizo el
deslinde.
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Dichas alegaciones fueron desestimadas por la Dirección General de Desarrollo Rural por las
siguientes razones:

Las presentadas por D. Eduardo Guillén Gordillo.

Las pericias de los técnicos se efectúan con todas las formalidades legales y garantías proce-
dimentales por su competencia, imparcialidad y objetividad, por lo que, según se pronuncia
el Tribunal Supremo, así como el propio Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
distintas sentencias, como la de 25 de diciembre de 1993 (TS), o la de 26 de noviembre de
2007 (TSJEx), han de gozar de todo crédito, cercano al valor de una presunción “iuris
tamtum”, constituyendo una especie de pericia reforzada. La Sentencia citada del TSJEx
refiere que el deslinde se basa en un acto firme y que los técnicos que lo confeccionan poseen
una presunción de garantía que debe desvirtuarse mediante una contundente prueba contra-
ria. En sentencia de 21 de mayo de 2009 nuestro Tribunal indica que las actas levantadas por
la Administración gozan de las presunciones de veracidad, acierto y legalidad, siendo necesa-
rio para desvirtuar sus conclusiones, una prueba pericial.

El amojonamiento es reflejo estricto de las operaciones de deslinde, tal y como determina el
artículo 19 del Reglamento autonómico. Teniendo en cuenta lo antedicho, la alegación se
refiere al deslinde por lo que resulta manifiestamente extemporánea.

Según lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Vías Pecuarias 3/1995, de 23 de marzo, y
el artículo 13 del Decreto 49/2000, el deslinde es el acto administrativo por el que se definen
los límites de las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el acto de clasifica-
ción. Al ser el amojonamiento, reflejo estricto de las operaciones de deslinde, la alegación
resulta también extemporánea.

Las presentadas por D. Emilio Gordillo Tinoco. 

El Catastro es un registro administrativo que no tiene por finalidad acreditar las propiedades,
sino el carácter meramente fiscal; nunca sirvió a la finalidad originariamente prevista de
servir de complemento al Registro de la Propiedad. Trata del inventario de la riqueza territo-
rial y no da fe del dominio y demás derechos reales inmobiliarios, por lo que difícilmente la
certificación catastral descriptiva y gráfica aportada puede acreditar superficies, linderos,
ubicación y extensión de ambas, como se alega. Y en este sentido, además del Tribunal
Supremo, se pronuncia el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, entre otras en
sentencia de 24 de enero de 2008 (rec. 199/2007).

Pero además, se puede comprobar que la certificación aportada es de fecha 23 de marzo
de 2006, anterior a la revisión efectuada como consecuencia del deslinde de la vía pecua-
ria practicado en su día. Si se acude actualmente a los archivos del Catastro nos encontra-
mos con que los datos recogidos en la misma no coinciden con los reales que obran en los
citados archivos.

Las presentadas por D.ª Estrella García Hernández. 

El amojonamiento es reflejo estricto de las operaciones de deslinde, tal y como determina el
artículo 19 del Reglamento Autonómico. Y ello, hasta el punto de que, como regula el artículo
18, las coordenadas absolutas determinadas con las operaciones topográficas de deslinde
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tienen la consideración de amojonamiento, en tanto se emplazan los hitos físicos del amojo-
namiento, dado que garantizan en cualquier momento y circunstancia la perfecta localización
sobre el terreno del trazado de la vía pecuaria. 

Al realizar las labores de deslinde, los topógrafos toman referencias de los puntos que marcan
los límites de la vía con señales GPS, que son respetadas al proceder al amojonamiento.

Teniendo en cuenta lo antedicho y al referirse la alegación al deslinde, es extemporánea.

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento de la Cañada Real de Usagre, en el reco-
rrido descrito, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Usagre”, tramo: en todo su recorrido por el término municipal de Los Santos de Maimona.
Provincia de Badajoz.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 16 de abril de 2010.

El Director General de Desarrollo Rural,

ANTONIO GUIBERTEAU CABANILLAS
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas para la financiación de proyectos en el
ámbito de la participación comunitaria en salud, para el año 2010. (2010061281)

El título IV del Decreto 37/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia (DOE n.º 54,
de 18 de marzo de 2008), contempla los Proyectos de Participación Comunitaria en Salud. 

El artículo 5 del Decreto 37/2008, de 7 de marzo, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública perió-
dica, mediante Orden de la Consejería competente en materia de sanidad. 

Por Orden de 29 de diciembre de 2009 se convocan subvenciones para la financiación de
proyectos en el ámbito de la participación comunitaria en salud, durante el año 2010 (DOE
n.º 2, de 5 de enero de 2010). 

El artículo 11 del Decreto 37/2008, de 7 de marzo, anteriormente citado, establece que se
dará publicidad a la concesión de las subvenciones que, individualmente consideradas,
sean de importe igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, 

R E S U E L V O :  

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para financiar la realización de proyectos en el
ámbito de la participación comunitaria en salud, durante el año 2010, convocadas mediante
Orden de 29 de diciembre de 2009 (DOE n.º 2, de 5 de enero de 2010), en los términos que
a continuación se relacionan: 

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a Fundacio-
nes y Asociaciones sin ánimo de lucro incluidas en el Anexo I por cuantía que en el mismo
se relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.18.03.412A.489.00, y código
de proyecto de gasto 2008.18.003.000.400 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2010 y denegar el otorgamiento de la Subvención a
las Entidades incluidas en el Anexo II, con expresión de los motivos que lo justifican. 

Mérida, a 18 de mayo de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 3 DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 281/2008. (2010ED0288)

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia con el encabezamiento y fallo que a conti-
nuación se insertan:

“SENTENCIA N.º 75/09

En Almendralejo, a catorce de octubre de dos mil nueve.

D.ª Rita Álvarez Fernández, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de
esta ciudad, ha visto los presentes autos de juicio ordinario seguidos bajo el n.º 281/08 a
instancia de D.ª Dolores Sánchez Alcañiz, representada por el Procurador Sr. Mena Núñez y
asistida del Letrado Sr. Suárez-Bárcena Mora, contra D. Pedro Parra Flores, declarado en
situación de rebeldía procesal. Habiendo recaído en base a los siguientes...

FALLO

Estimando la demanda presentada por D.ª Dolores Sánchez Alcañiz, contra D. Pedro Parra
Flores se declara:

A) Que los padres de D. Juan Sánchez Quesada y D.ª María Alcañiz Blanco, adquirieron por
prescripción adquisitiva a su favor la cuarta parte indivisa de la finca descrita en el hecho
primero de la presente demanda e inscrita a nombre de D. Pedro Parra Flores.

B) Que en consecuencia D.ª Dolores Sánchez Alcañiz es titular en pleno dominio de la cuarta
parte indivisa inscrita a nombre de D. Pedro Parra Flores de la finca descrita, es decir, de
la totalidad de la finca con la excepción de 1/3 de 3/4 de la misma, que fue adquirida por
compra ganancial por D. Pedro Díaz Ramírez junto con mi representada.

C) Que como consecuencia de la anterior declaración, debe ordenarse la inscripción del
dominio de la misma a favor de D.ª Dolores Sánchez Alcañiz.

Y, en su virtud se condene al demandado:

A) A estar y pasar por las anteriores declaraciones.

B) A efectuar todos los actos que sean necesarios u oportunos para la inscripción a favor de
D.ª Dolores Sánchez Alcañiz de la cuarta parte indivisa de la finca objeto de la presente
demanda inscrita a nombre de D. Pedro Parra Flores, así como al pago de las costas
devengadas en el presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no es firme, ya que frente a la
misma cabe interponer recurso de apelación, que debe prepararse ante este mismo Juzgado
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en el plazo de 5 días contados desde su notificación y del que tiene competencia para cono-
cer la Audiencia Provincial.

Expídase testimonio de esta resolución y llévese copia de la misma al Libro de Sentencias de
este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación: en la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por la Ilma. Sra.
Magistrada que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. Fdo. y rubricado”.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a Pedro Parra
Flores la sentencia dictada a los efectos procedentes.

Almendralejo, a quince de marzo de dos mil diez.

El/La Secretario Judicial
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Microscopio electrónico de barrido SEM para el Centro de Investigación La
Orden-Valdesequera”. Expte.: S-012/10/10. (2010061276)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S-012/10/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de microscopio electrónico de barrido SEM para el
Centro de Investigación La Orden-Valdesequera.

b) Lugar de entrega: Centro de Investigación La Orden.

c) Plazo de entrega: Tres meses desde la fecha de adjudicación.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (sin IVA): 167.800,00 €.

Importe del IVA (16%): 26.848,00 €.

Importe total: 194.648,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación. 

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª Planta, Sección de Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005716.

e) Fax: 924 005784.
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f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 del 25 de
junio de 2010.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación de proposiciones: Hasta las 14 horas del 25 de junio de 2010.

Por la Mesa de Contratación se procederá a la calificación de la documentación de las
solicitudes de participación presentadas en plazo. De no presentarse ninguna solicitud
por correo (art. 80.4 del RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre), la Mesa se constituirá el tercer día hábil siguiente al del límite de presenta-
ción de solicitudes de participación; en caso contrario, la Mesa se constituirá el décimo
día hábil siguiente al de igual referencia. En uno y otro supuesto, se dará conocimiento
a través del portal de la web del Perfil del Contratante.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación. 

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Planta baja.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar, en el mismo día, a la
Secretaría General de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la
Junta de Extremadura la remisión de la oferta mediante fax (924 005784), correo
electrónico (contratacion.eci@juntaextremadura.net) o telegrama, acompañando el
justificante escaneado. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
documentación si esta es recibida por el órgano de contratación con posterioridad
a la fecha límite indicada en el anuncio. No obstante, de no recibirse la documen-
tación en los 10 días naturales siguientes a la referida fecha, no será admitida en
ningún caso límite.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes o mejoras: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Número mínimo de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas: No
procede.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE:

Deberán ser abonados por el adjudicatario según las tasas vigentes en el momento de la
publicación.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 

17/05/2010.
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12- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Perfil del Contratante/licitaciones/Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Mérida, a 18 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. R. de 24/07/07, DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 22 de abril de 2010 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “La Dehesilla”, parcela 15 del polígono 2 y parcela 31 del
polígono 3. Promotora: D.ª Pilar Acosta Morales, en Aljucén. (2010081680)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “La Dehesilla”, parcela 15 del polígono
2 y parcela 31 del polígono 3. Promotora: D.ª Pilar Acosta Morales, en Aljucén. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 22 de abril de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de abril de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración sobre 
el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado
“Las Mohedas”, n.º 10A00602, en el término municipal de Navalmoral de 
la Mata. (2010081655)

Para dar cumplimiento al art. 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyec-
tos, al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre (por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto 1302/1986, de 28 de junio) de Evaluación
de Impacto Ambiental, así como al art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre
Gestión de los Residuos de las industrias extractivas, de protección y rehabilitación de los
espacios afectados por actividades mineras y plan de restauración, se comunica al público en
general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto de apro-
vechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “Las Mohedas”,
expte. n.º 10A00602, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera situadas en la
Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El proyecto de evaluación de impacto ambiental se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2
Industria Extractiva, del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos,
siendo los datos del mismo:

Objeto: aprovechamiento de áridos.

Localización: polígono 1, parcela 41, del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Promotor: Construcciones Sevilla Nevado, SA. 

Fecha de solicitud: 23 de diciembre de 2009.

Superficie afectada: 12,8 ha.

Profundidad media: 3,20 m.

Volumen de explotación: 259.110 m3.

Acceso: se realizará desde el nuevo camino de la Encina Churra, al cual se accede desde el
mismo Navalmoral de la Mata. Este camino atraviesa la zona de obras del PIR de Navalmoral
y llega a la zona de actuación.

Coordenadas UTM: X = 286.406; Y = 4.421.462 (Huso 30).

Periodo estimado de ejecución: 6 años.
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Propuesta de resolución al plan de restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución
favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, por cualquiera de los
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización de la explotación del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A), así como para aprobar el plan de
restauración es la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética. El órgano
competente para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 21 de abril de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia 
de incendios forestales. (2010081882)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
incoación y pliego de cargos que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley
5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extrema-
dura, o Decreto 123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están
tramitando en esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con los dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 13 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

308/09-I Javier Sánchez Nieto 74 c) y d) de la Ley 5/2004 100 €

332/09-I Alejandro Paniagua García 74 c) y d) de la Ley 5/2004 100 €

336/09-I Julián Batuecas Ruano 74 c) y d) de la Ley 5/2004 150 €

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de incendios
forestales. (2010081883)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
propuesta de resolución que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de
24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura, o Decre-
to 123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en
esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especi-
fican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con los dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de 10 días para que emitan las alegaciones y aporten
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 13 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Jueves, 27 de mayo de 2010
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• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de archivo
en expedientes sancionadores en materia de incendios forestales. (2010081884)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
resolución de archivo que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de
24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura, o Decre-
to 123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en
esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especi-
fican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
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Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con los dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 13 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

183/08-I Daniel Mañanas Méndez 74 c) y d) de la Ley 5/2004 100 euros

115/09-I Dimas Montes Alonso 74 c) y d) de la Ley 5/2004 200 euros

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de incendios forestales. (2010081885)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
resolución que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura, o Decreto 123/2005,
de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en esta Comuni-
dad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con los dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 13 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en expedientes sancionadores en materia de incendios forestales. (2010081886)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
trámite de audiencia que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de 24
de junio de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura, o Decreto
123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en
esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especi-
fican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con los dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de 10 días para que emitan las alegaciones y aporten
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 13 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

107/08-I José Manuel García Benítez 74 c) y d de la Ley 5/2004 300 €

231/08-I José Manzano Gordillo 74 c) y d) de la Ley 5/2004 100 €

119/09-I Pancho Lázaro López 74 c) de la Ley 5/2004 150 €

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Los
Pilaritos”, en el término municipal de Esparragosa de Lares. (2010081894)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Los Pilaritos”,
junto con la “Sociedad de Pescadores Siberia-Lares”. Considerando que la naturaleza de este
procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se comunica al público en general que el expediente de constitución del coto de pesca
denominado “Los Pilaritos”, en el término municipal de Esparragosa de Lares, podrá ser
examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de
Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Centro de Acuicultura Vegas del Guadiana, ant. ctra. N-V, km 391,7, en Villafranco del
Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: charca Los Pilaritos. 

— Límites del coto: aguas embalsadas en coordenadas UTM 30: X: 302.480 m; Y: 4.317.000 m. 

— Especie piscícola principal: tenca.

— Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): del 15 de mayo al 30 de septiembre.

— Días hábiles de pesca: sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas: seis (6) tencas de 15 cm arriba; pardilla seis (6) de 6 cm arriba;
resto de especies conforme a la orden de vedas vigente.

— Artes y cebos: máximo una (1) caña a la mano, se prohíbe el uso de poteras y anzuelos de
menor tamaño que los del 12, y el empleo como cebo de peces continentales o cangrejos
en partes o ejemplares completos. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de
cinco metros se observen basuras.
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— Número de permisos diarios: diez (10), con distribución de ocho (8) para la Sociedad
Consorciada y dos (2) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Extranjeros no comunitarios (UE): 1.ª categoría.

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Centro de Acuicultura Vegas del Guadiana, ant.
ctra. N-V, km 391,7, en Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Virgen
de la Cueva”, en el término municipal de Esparragosa de Lares. (2010081895)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Virgen de la
Cueva”, junto con la “Sociedad de Pescadores Siberia-Lares”. Considerando que la naturaleza
de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se comunica al público en general que el expediente de constitución del coto de pesca
denominado “Virgen de la Cueva”, en el término municipal de Esparragosa de Lares, podrá
ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servi-
cio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Centro de Acuicultura Vegas del Guadiana, ant. ctra. N-V, km 391,7, en Villafranco
del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: charca de la Dehesa Boyal Esparragosa de Lares. 

— Límites del coto: aguas embalsadas en coordenadas UTM 30: X: 301.787 m; Y: 4.314.908 m. 

— Especie piscícola principal: cacho.
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— Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): del 1 de enero al 31 de diciembre,
vedado del 15 de abril al 31 de mayo.

— Días hábiles de pesca: sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas: tres (3) cachos de 8 cm arriba, resto de especies conforme a la
orden de vedas vigente.

— Artes y cebos: máximo una (1) caña a la mano, se prohíbe el uso de poteras y anzuelos de
menor tamaño que los del 12, y el empleo como cebo de peces continentales o cangrejos en
partes o ejemplares completos. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco
metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: veinte (20), con distribución de trece (13) para la Sociedad
Consorciada y siete (7) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Extranjeros no comunitarios (UE): 1.ª categoría.

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Centro de Acuicultura Vegas del Guadiana, ant.
ctra. N-V, km 391,7, en Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del coto de pesca denominado “El
Canchal de Mirandilla”, en el término municipal de Mirandilla. (2010081896)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “El Canchal de
Mirandilla”, junto con la Sociedad de Pescadores “El Canchal de Mirandilla”. Considerando que
la naturaleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se comunica al público en general que el expediente de constitución del coto
de pesca denominado “El Canchal de Mirandilla”, en el término municipal de Mirandilla, podrá
ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio
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de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, antigua carretera N-V, km 391,7 en Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masas de agua: canchal de Mirandilla, Charcón Pico de la Dehesa 1 y Charcón Pico de la
Dehesa 2. 

— Límites del coto: aguas embalsadas en coordenadas UTM 29: X: 734.398 m, Y: 4.319.194 m,
en Canchal de Mirandilla; coordenadas UTM 29: X: 736.416 m, Y: 4.319.200 m en Charcón
Pico de la Dehesa 1, y coordenadas UTM 29: X: 736.563 m, Y: 4.319.321 m, en Charcón
Pico de la Dehesa 2.

— Especie piscícola principal: carpa.

— Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): del 1 de enero al 31 de diciembre,
vedado del 15 de abril al 31 de mayo.

— Días hábiles de pesca: todos.

— Cupo y talla de capturas: cuatro (4) carpas de 18 cm arriba; resto de especies conforme a
la orden vigente de vedas.

— Artes y cebos: máximo dos (2) cañas a la mano, se prohíbe el uso de poteras y anzuelos
de menor tamaño que los del 12, se prohíbe el empleo como cebo de peces continentales
o cangrejos en partes o ejemplares completos. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo
radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: Canchal de Mirandilla: cincuenta (50); Charcón Pico de la
Dehesa 1: diez (10); Charcón Pico de la Dehesa 2: diez (10) con distribución de dos
tercios para la Sociedad Consorciada y un tercio para el resto de pescadores.

— Características de los permisos: 

• Extranjeros no comunitarios (UE): 3.ª categoría.

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

• Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ant. ctra. N-V, km 391,7, Villafranco del
Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Nuestra Señora
de la Piedad”, en el término municipal de La Coronada. (2010081897)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Nuestra Señora
de la Piedad”, junto con la “Sociedad de Pescadores San Bartolo”. Considerando que la natu-
raleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se comunica al público en general que el expediente de constitución del coto de pesca
denominado “Nuestra Señora de la Piedad”, en el término municipal de La Coronada, podrá
ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servi-
cio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Centro de Acuicultura Vegas del Guadiana, ant. ctra. N-V, km 391,7, en Villafranco
del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: La Laguna. 

— Límites del coto: aguas embalsadas por el muro de coordenadas en UTM 30: X: 268.820,
Y: 4311.220. 

— Especie piscícola principal: carpa.

— Temporadas de pesca (periodo de funcionamiento): todo el año. Del 15 de abril al 31 de
mayo, pesca sin muerte. Resto del año, pesca con cupo.

— Días hábiles de pesca: todos.

— Cupo y talla de capturas: tres (3) carpas de 18 cm arriba; resto de especies conforme a la
Orden vigente de vedas.

— Artes y cebos: máximo dos (2) cañas a la mano, se prohíbe el uso de poteras y el empleo
como cebo de peces continentales o cangrejos en partes o ejemplares completos. No se
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: veinte (20), con distribución de trece (13) para la Sociedad
Consorciada y siete (7) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Extranjeros no comunitarios (UE): 3.ª categoría.

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

• Otros pescadores: 4.ª categoría.
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Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Centro de Acuicultura Vegas del Guadiana, ant.
ctra. N-V, km 391,7, en Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 por el que se hace pública la Resolución de
6 de mayo de 2010, de la Dirección General de Desarrollo Rural, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador. (2010081869)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 6 de mayo
de 2010, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipulador
y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la homologación de cursos de capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre de 2005,
así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador
de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedi-
miento de homologación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de
abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o
aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma y
los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la Dirección
General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida, a 6
de mayo de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio Guiberteau Cabanillas”.

• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2010 por el que se hace pública la Resolución de
11 de mayo de 2010, de la Dirección General de Desarrollo Rural, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador. (2010081861)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 11 de
mayo de 2010, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de mani-
pulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 12 de mayo de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la homologación de cursos de capacitación
para realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre
de 2005, así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por
el que se establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar
animal, así como el procedimiento de homologación de los programas formativos corres-
pondientes (DOE n.º 65, de 4 de abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obten-
ción del carné de manipulador y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en cuanto
a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura, recurso que podrá interponerse ante la
Dirección General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. Mérida, a 11 de mayo de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio
Guiberteau Cabanillas”.

• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2010 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado ovino. (2010081860)

1. OBJETO: 

El presente Anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado ovino que
se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación
de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2. DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10,00 horas del día 9 de junio de 2010, en el Censyra de Badajoz (Camino de Santa
Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud previa,
bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en
el punto 4 de este Anuncio.

3. MESA DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que
especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo, y la Resolución de 9 de febrero de
2006 del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

4. REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a. Estar en posesión del documento oficial de identidad en caso de personas físicas; en los
casos de representación estar en posesión del Documento Nacional de Identidad y
documento original o copia compulsada por la que se acredite la misma.

b. La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro de Explotaciones Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
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debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, requisi-
to éste indispensable para participar en la enajenación.

c. Para licitar por ganado ovino, las explotaciones destinatarias deberán haber realizado el
saneamiento ganadero correspondiente en los últimos doce meses con resultado negativo.

d. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 180/2000, de 25 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitución
previa de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del precio de
licitación, a favor de la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda (código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados deberán presentar
en dicho acto acreditación de haber efectuado el citado depósito por cada uno de los
tipos de productos para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento
sobre el precio que figura como valoración mínima por un lote del tipo de producto,
descontándose dicha cantidad del precio final, si el concurrente resulta adjudicatario,
o devolviéndose en los restantes casos que proceda, por el procedimiento administra-
tivo correspondiente, para lo cual deberán estar dados de alta en el subsistema de
alta de terceros.

5. FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en dine-
ro, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo de este
Anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a cabo mediante el sistema
de puja a la llana, en tramos mínimos de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de otro lote del mismo
producto mientras concurran otros licitadores que no hubieran obtenido ninguno en el
mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto
por falta de ofertas.

6. PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: 

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a. Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este Anuncio, para lo cual será
preceptivo la presentación del Modelo 50 de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda (código 12401.3), por el que se acredite por la Entidad Bancaria el pago del
importe de adjudicación.

b. Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumplimentada, de la Guía
de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por el veterinario de la Oficina Veterinaria de
Zona, previo pago de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo periodo de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.
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c. Durante el transporte, estos animales no podrán estar en contacto con otros animales
que no procedan de la misma explotación de salida.

d. Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser totalmente limpiados y
desinfectados después del mismo, debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7. IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se incrementará con el 7%
de IVA.

8. EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente
ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por parte
del adjudicatario, los riesgos que se produzcan como consecuencia de la ejecución serán
por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, de 4 de marzo, será de aplicación la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

9. ABONO DEL ANUNCIO EN EL DOE:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de Decreto 331/2007, de 14 de diciembre,
por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de la enajenación
tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacer por los adjudica-
tarios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación de dicho Anuncio. 

Mérida, a 12 de mayo de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

SUBASTA DE GANADO OVINO

Nota: el número de lotes podrá variar hasta el día de la subasta.

Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Avda. de Portugal, s/n.
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06800 Mérida.

Tlfnos.: 924 002370/924 002395.

Fax: 924 002171.

Censyra.

Camino de Santa Engracia, s/n.

06007 Badajoz.

Tlfno.: 924 010584.

Fax: 924 010570.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 27 de abril de 2010 sobre acuerdo de admisión a depósito de
la modificación de los estatutos de la organización sindical denominada
“Sindicato de oficios varios de la Confederación Nacional del Trabajo de
Cáceres”. Expte.: 10/119. (2010081903)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se hace público:

Que el día 17 de marzo de 2010, fue presentada a depósito solicitud de modificación de los
Estatutos de la organización sindical denominada “Sindicato de oficios varios de la Confede-
ración Nacional del Trabajo de Cáceres”, a la que correspondió el expediente de depósito
número 10/119. Con fecha 26 de marzo de 2010 fue requerida formalmente por anomalías
observadas, que fueron subsanadas el 15 de abril de 2010 mediante la presentación del
acta en la que se recogen los acuerdos de modificación estatutaria adoptados en la Asam-
blea General Extraordinaria del sindicato, celebrada 13 de abril de 2010, así como los
nuevos Estatutos modificados.

Conforme a los nuevos Estatutos, la organización sindical fija su domicilio en la Avenida de
Hernán Cortés, 46 local, de Cáceres, su ámbito territorial abarca a la ciudad de Cáceres y las
poblaciones de Alcuéscar, Aldea del Cano, Arroyo de la Luz, Cañaveral, Casar de Cáceres,
Garrovillas, Malpartida de Cáceres, Mirabel, Montánchez, Sierra de Fuentes, Torre de Santa
María, Torremocha, Torreorgaz y Torrequemada, y su ámbito funcional integra a “las seccio-
nes de Ramo o Industria de su ámbito territorial”.

Son otorgantes y firmantes del Acta asamblearia de fecha 13 de abril de 2010, en nombre y
representación de la organización sindical: D.ª M.ª José Alvarado Grande y D. Mariano
Sánchez Molano, en calidad, respectivamente, de Secretaria General y Secretario de Actas.
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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias, sitas en el Polígono Industrial Las Capellanías,
parcela 15, en Cáceres, y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la
documentación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2.i), 7.a), 11.b), 171, 174 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado
número 86, de 11 de abril).

Mérida, a 27 de abril de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010 sobre notificación en el expediente 
n.º 106/1001, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social,
Infancia y Familias. (2010081862)

Intentada, por parte de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, la locali-
zación de D. José Antonio Pablos Curiel, no se ha podido practicar la notificación en relación
con el expediente de protección de menores número 106/1001, por carecer de domicilio
conocido. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio
del presente Anuncio se comunica al interesado que, en el plazo de diez días hábiles, podrá
comparecer en el Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Cáceres, Plaza
de Hernán Cortés, 1, o bien contactar por teléfono en los números 927 004315 o 927
004352, para conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 11 de mayo de 2010. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias,
CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 14 de mayo de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente 
n.º 0715-09-91. (2010081890)

Intentada la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda
concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio.

Asunto: acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de ayuda concedida, dictado por la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

Destinatario: Pedro Moreno Salinero.

Expediente: 0715-09-91.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la
Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de Mérida, donde podrán
dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio, y presente las
alegaciones que estime procedentes.

Mérida, a 14 de mayo de 2010. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la gestión del
servicio público del “Campamento público de turismo “Campiña Sur” de la
localidad de Azuaga”. Expte.: RI104PT11043. (2010061282)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI104PT11043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del servicio público del campamento de turismo
“Campiña Sur” de la localidad de Azuaga (Badajoz).

Jueves, 27 de mayo de 2010
13539NÚMERO 100



b) Lugar de ejecución: Azuaga (Badajoz).

c) Plazo de ejecución: 6 años con posibilidad de prórroga durante 4 años más, contados a
partir de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Canon fijo anual: 6.000 €.

10% de los beneficios obtenidos anualmente en la cuenta de la explotación.

No obstante lo anterior, el adjudicatario gozará de un periodo de carencia de abono tanto
del canon como del porcentaje de beneficios hasta el 31 de diciembre de 2012.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe del canon de adjudicación del contrato. Para el supuesto de
constituirse en metálico el ingreso se efectuará en la C/C n.º 2010.0011.04.0026267204.
Caja Badajoz. Oficina principal de Mérida.

c) Complementaria o especial: 20.000 euros. Para el supuesto de constituirse en metálico
el ingreso se efectuará en la C/C n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina
principal de Mérida.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 0070 09.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web:
http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto I) del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Cultura y Turismo. Servicios
Centrales.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presenta-
ción de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la
documentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”, a las 9,00 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería, si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará
al lunes.

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las Mesas de Contra-
tación se publicarán en la portal web http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil
del Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Turismo.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 19 de mayo de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente “CN-2009-A.D. Sobre dos ruedas”, relativo
a ayudas a la participación en competiciones deportivas de ámbito nacional
para el año 2009. (2010081902)

Habiéndose intentado la notificación de requerimiento para la justificación de la ayuda recibi-
da por la entidad deportiva A.D. Sobre dos Ruedas, expediente “CN-2009-A.D. Sobre dos
Ruedas”, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio.

Asunto: notificación del requerimiento a la entidad deportiva A.D. Sobre dos Ruedas, corres-
pondiente al expediente “CN-2009-A.D. Sobre dos Ruedas”, de la solicitud presentada a la
Orden de 17 de febrero de 2009, por la que se convocaron ayudas a la participación en
competiciones deportivas de ámbito nacional para el año 2009.

Destinatario: A.D. Sobre dos Ruedas.

Último domicilio conocido: C/ Ortega y Gasset, 26. C.P. 10600 Plasencia.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Secretaría General de la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte, sita en la Avda. Vía de la Plata, 31, C.P. 06800, de
Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro de la misma en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. El Director General de Deportes, FABIÁN QUESADA GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2010 por la que se hace pública 
la convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de varias 
plazas. (2010061271)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz aparecen publicadas íntegramente las bases
que han de regir la convocatoria para la cobertura en propiedad de las plazas vacantes en la
Plantilla de Personal Funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, e incluidas en la Oferta de
Empleo Público del año 2009, que se describen a continuación:

1) BOP número 48, de 12 de marzo de 2010. Procedimiento de selección: oposición libre.
Número: una. Denominación de la plaza: Guarda Rural. Escala: Administración

Jueves, 27 de mayo de 2010
13542NÚMERO 100



Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Cometidos Especiales. Grupo C,
Subgrupo C2 según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público. 

2) BOP número 47, de 11 de marzo de 2010, con corrección de errores en el BOP número
56, de 25 de marzo de 2010. Procedimiento de selección: oposición libre. Número: una.
Denominación de la plaza: Oficial de Jardines. Escala: Administración Especial. Subescala:
Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Grupo C, Subgrupo C2 según el artículo
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

3) BOP número 48, de 12 de marzo de 2010, con corrección de errores en el BOP número
66, de 12 de abril de 2010. Procedimiento de selección: oposición libre. Número: dos.
Denominación de las plazas: Matarife. Escala: Administración Especial. Subescala: Servi-
cios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Grupo C, Subgrupo C2 según el artículo 76 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

4) BOP número 47, de 11 de marzo de 2010. Procedimiento de selección: oposición libre.
Número: dos. Denominación de las plazas: Ayudantes del Polideportivo. Escala: Adminis-
tración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Grupo Agru-
pación Profesional (Grupo E) según la disposición adicional séptima de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz y en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 11 de mayo de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010 por la que se hace pública 
la convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de varias 
plazas. (2010061272)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz aparecen publicadas íntegramente las bases
que han de regir la convocatoria para la cobertura en propiedad de las plazas vacantes en la
Plantilla de Personal Funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, e incluidas en la Oferta de
Empleo Público del año 2009, que se describen a continuación:

1) BOP número 30, de 15 de febrero de 2010. Procedimiento de selección: oposición libre. Núme-
ro: una. Denominación de la plaza: Técnico Medio en Relaciones Laborales. Escala: Administra-
ción Especial. Subescala: Técnica, Clase de Técnicos Medios. Grupo A, Subgrupo A2 según el
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2) BOP número 30, de 15 de febrero de 2010. Procedimiento de selección: oposición libre.
Número: dos, de ella una se reserva para quienes tengan la condición de persona con
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discapacidad. Denominación de las plazas: Auxiliar Administrativo. Escala: Administración
General. Subescala: Auxiliar. Grupo C, Subgrupo C2 según el artículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz y en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 11 de mayo de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010 por la que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Administrativo. (2010061274)

En el Boletín Oficial de la Provincia número 76, de 26 de abril de 2009, se publican íntegra-
mente las bases de la convocatoria para la selección por el sistema de concurso-oposición y
mediante promoción interna, de una plaza de Administrativo de Administración General,
Subescala Administrativa.

El plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Medellín, a 17 de mayo de 2010. El Alcalde, ANTONIO PARRAL CARMONA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 sobre información pública del Programa
de Ejecución de la transformación urbanizadora del Sector n.º 8 del suelo
urbanizable de las Normas Subsidiarias así como del Plan Parcial de
Ordenación del Sector n.º 8. (2010081900)

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr. Alcalde ha dictado Resolución n.º
537/10, de 19 de mayo de 2010, abriendo un periodo de información pública de un mes para el
examen del Programa de Ejecución de la transformación urbanizadora del Sector n.º 8 del Suelo
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Urbanizable de las NNSS de Planeamiento de Villafranca de los Barros, así como del Plan Parcial
de Ordenación del Sector 8 presentado por Asier Zarraonandía Ayo, actuando en nombre y
representación de la Empresa Befesa Zinc Sur, SL, que actúa como Agente Urbanizador.

Se advierte expresamente a cualquier interesado de la posibilidad de formular alegaciones y,
de presentar propuestas de convenio y proposiciones jurídico económicas en competencia, al
haberse establecido el sistema de concertación para su gestión.

Asimismo se anuncia expresamente que el meritado plan parcial de ordenación que acompa-
ña el programa de ejecución contiene Estudio de Impacto Ambiental según redacción dada
por el Arquitecto Vicente López Bernal, de marzo de 2010, en cumplimiento de lo establecido
en la Ley 9/2006, de 29 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente.

Así lo firmo y hago saber.

Villafranca de los Barros, a 19 de mayo de 2010. El Alcalde, P.O. el Primer Teniente de Alcal-
de, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.

FOMENTO EXTREMEÑO DE MERCADO EXTERIOR, SAU

ANUNCIO de 17 de mayo de 2010 por el que se hace pública la adjudicación
del servicio de “Diseño, realización, montaje y desmontaje de stand para ferias
nacionales e internacionales 2010”. Expte.: FME 10-004. (2010081865)

Con fecha de 27 de abril de 2010, Fomento Extremeño de Mercado Exterior, actuando en
nombre y por encargo y cuenta de la Junta de Extremadura, envió a la oficina de publicacio-
nes de la Unión Europea un anuncio de adjudicación definitiva del expediente de licitación
FME 10-004 a la siguiente empresa:

N.º de Denominación Empresa Importe de
expediente del contrato adjudicataria adjudicación 

(IVA excluido)

FME 10-004 Diseño, realización, montaje Aro Consultores y 515.517,24 €
y desmontaje de stand para ferias Proyectos SL
nacionales e internacionales 2010

Mérida, a 17 de mayo de 2010. El Director Gerente de Fomento Extremeño de Mercado Exte-
rior, SAU, ALFONSO DEL RÍO LLEDÓ.

Jueves, 27 de mayo de 2010
13545NÚMERO 100



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net


		2010-05-26T18:57:47+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




